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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

Convocando al Pleno de las Cortes para la sesión que se 
celebrará el próximo día 8, a las cuatro de la tarde.
Con arreglo al articulo cincuenta y tres del Reglamen

to de las mismas, se convoca al Pleno de las Cortes para

la sesión que se celebrará el próximo día ocho, a las cua 
,tro de la tarde. 

Lo que a los efectos oportunos, y para conocimiento 
de los señores Procuradores, se publica en Madrid a dos 
de, mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

El Presidente.
ESTEBAN DE BILBAO Y  EGUIA

P R ES ID EN C IA  D EL GOB IERNO
ORDEN de 25 de abril de 1956 por la que 

se nombra a don Felipe del Moral 
González Palencia Vocal representante 
de la Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales en la Comisión 
Asesora de Estadísticas Demográficas 
y Sanitarias.
Hmos. Sres.: Vacante por fallecimien

to de don Manuel de Miguel Higes el car
go de Vocal representante de la Direc
ción General de Beneficencia y Obras 
Sociales en la Comisión mixta de coordi
nación y asesoramiento para las Estadís
ticas sanitarias, constituida por Ordenes 
de 28 de julio y 16 de diciembre de 1949 
y amp iada en su cometido a las esta
dísticas del movimiento natural de la po
blación, según Orden de lü de abril de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO núm. 102), que dispuso se denomina
ra en lo sucesivo Comisión Asesora de 
Estadísticas Demográficas y Sanitarias, 

Esta Presidencia del Gobierno de con
formidad con la Dirección General de 
Estadística y de acuerdo con la propuesta 
de la Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales, ha tenido a bien nom
brar Vocal representante de este último 
citado Centro en la Comisión Asesora de 
Estadísticas Demográficas y Sanitarias, a 
don Felipe del Moral y Gonzá.ez Palen
cia, Letrado del Cuerpo Técnico Adminis
trativo, con destino en dicha Dirección 
General.

Lo digo a W . II. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. «25 de abril de 1956.

CARRERO
limos. Sres. Directores generales de Es

tadística y de Beneficencia y Obras So- 
I cíales,

Rectificaciones a la relación de vacan
tes puestas a disposición de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos 

 Civiles que constituyen el concurso número
 15. (Orden de 21 de abril de 

1956, BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 118, de 27-4-1956.).

Página 2746. columna 1.a: El anuncio 
de cinco vacantes de Taquimecanógrafos 
en la Maestranza Aérea de Madrid que
da rectificado en el sentido de que las 
pagas extraordinarias serán una en Na
vidad! y media en 18 de julio.

Págiiia 2746, columna 3.a: Donde dice: 
Madrid.—Una de Auxiliar Administrati
vo Taquimecanógrafo, dotada igual que 
la anterior. Debe decir: Madrid.—Una de 
Auxiliar Administrativo Taquimecanógra
fo en la Jefatura del Servicio de Transmi
siones. dolada igual que la anterior.

Página 2746. columna 3.a: Donde dice: 
Madrid.—Cinco de Auxiliar Administrati
vo, dotadas igual que la anterior. Deb*>
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decir: Madrid.—Cinco de Auxiliar Admi
nistrativo en la Jefatura del Servicio de 
Transmisiones, dotadas igual que la an
terior.

Página 2747, columna 2.a: El anuncio 
de una vacante de Auxiliar Administra
tivo en el Parque Móvil de Ministerios 
Civiles, que figura con 000 pesetas de 
sueldo anual, queda rectificado en el sen
tido de que eí sue‘ do anual que a la mis
ma corresponde es el de 7.000 pesetas.

Página 2750, columna 3.a: El anuncio 
de las dos vacantes de Guarda del Cam
po de San Francisco, en Oviedo, queda 
rectificado en el sentido de que para op
tar a ellas ha de acreditarse una talla 
mínima de 1,700 metros.

Página 2750, columna 3.-: El anuncio 
de una vacante de Guardia Municipal en 
Burguillo del Cerro (Badajoz), queda rec
tificado en el sentido de que el plus de 
carestía de vida circunstancial es de pe
setas 2.250 y no 2.500 pesetas como se 
consignaba.

Página 2750, columna 3c. El anuncio 
de una vacante de Guardia municipal en 
E che (Alicante), queda rectificado en el 
«sentido de que para optar a ella ha de 
acreditarse una talla mínima de 1,670 m.

Página 2751, columna le : El anuncio 
de una vacante de Guardia Municipal en 
Morella (Castellón), queda rectificado en 
eí sentido de que la verdadera denomina
ción de la plaza es la de Guardia Muni
cipal Alguacil.

Página 2751. columna 2.a: El anuncio 
de una vacante de Alguacil en Massanás 
íGerona), que figura con 9.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. queda rectificado en el sentido de 
que el sueldo que a la misma correspon
de es el de 5.000 pesetas y dos pagas ex
traordinarias.

Página 2752, columna 2.a: El anuncio 
de una vacante de Guarda nocturno de 
Mercados, en Melilla, que figura con pe
setas 500 de sueldo anual, queda rectifi
cado en el sentido de que el sueldo anual 
que a la misma corresponde es el de pe
setas 6.500.

Página 2752, columna 3.a: El anuncio 
de tres vacantes de Guardia Municipal y 
una de Alguacil-Ordenanza, en Veas de 
Segura (Jaén), queda, rectificado en el 
«sentido de que la gratificación fija  es 
de 2.100 pesetas y no 2.5Q0 cómo se con
signaba.

Página 2752, columna 3.a: El anuncio 
de una vacante de Alguacil en Castaña
res de Rio ja (Logroño), que figura con 
000 pesetas de sueldo anual, queda recti
ficado m el sentido de que el sueldo 
anual que a la misma corresponde es el 
de 5.000 pesetas.

Página 2753, columna 1.a: El anuncio 
de una vacante de Recaudador de Arbi
trios en Vich (Barcelona), queda modifi
cado en el sentido de que el servicio en 
la misma a prestar será en garita, sin 
ninguna intervención en oficinas.

Página 2̂ 53, columnas 2.a y 3.a: El 
anuncio de una vacante de Cobrador de 
Arbitrios Municipales, en Fuenlabrada de 
los Montes (Badajoz), que figura con 000 
pesetas de sueldo anual, queda rectifica
do en el sentido de que el sueldo anual 
que a la misma corresponde es el de pe
setas 5 000.

Página 2755, columna 1.a: El anuncio 
de una vacante de Peón Vigilante de 
Montes en i a 3.a División Hidrológico Fo
restal, Murcia, queda suprimido en aten
ción al error de imprenta que en él se 
aprecia, sustituyéndose por el de dos va
cantes de Pfeón Vigilante de Montes en la 
3.o División Hidrológico Forestal, dotadas 
igual que las anteriores, excepto el jor
nal base, que es de 19.75 pesetas para las 
dos y las residencias que son: Una en el 
monte, término municipal de Calaspa
rra. y la otra en el monte, término muni
cipal de Murcia,

" Página 2755, columna 1.a: El anuncio 
de una vacante de Peón Vigilante de 
Montes en la Brigada de Córdoba y con 
residencia en el monte, término munici
pal de Villahermosa, queda rectificado en 
el sentid'.? de que la residencia es en el 
monte, término municipal de Villaviciosa.

Página 2755, columna 2.a: A continua
ción del anuncio de las plazas de Peones 
Vigilantes de Montes y delante del epígra
fe «Ayuntamientos» debe figurar la si
guiente nota: Observaciones a las vacan
tes de Peones Vigilantes de Montes con
vocadas en este concurso. Los lugares de 
residencia que se señalan podrán variar 
por necesidades del servicio o a causa de 
modificaciones en la distribución, entre 
los Peones de los montes que han de cus
todiar, siendo gratuita la vivienda única
mente en las residencias de casa forestal. 
Las plazas de Peones Vigilantes de Montes 
que se anuncian tienen carácter eventual 
por no existir Cuerpo ni plantilla de este 
personal.

Página 2755, columna 2.a: El anuncio 
de cinco vacantes de Operarios Mecáni
cos en la Dirección General de Timbre 
y Monopolios, Madrid, con el jornal base 
diario de 19 pesetas mas el 19 por 100 
del mismo, queda rectificado en el sen
tido de que el jornal base diario es de 
19 pesetas más el 50 por 100 del mismo, 
así como que dichas vacantes son para 
la Sección de Loterías.

Página 2756, columna 1.a: EL anuncio 
de una vacante de Guarda Rural en Ru
te (Córdoba), dotada con 26 pesetas dia
rias y dos pagas extraordinarias de siete 
días cada una, queda rectificado en el 
sentido de que dicha vacante está dota
da con 22 pesetas de jornal diario y dos 
pagas extraordinarias de siete días cada 
una.

M I N I S T E R I O D E  J U S T I C I A
ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que 

se nombra en virtud de concurso ordinario, 
para servir las Notarías que se 

detallan, a los señores que se relacionan.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de las Notarías vacantes 
comprendidas en ios primero y segundo 
de los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado y de con
formidad . con lo dispuesto en los 91 y 
92 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir las de:

1- Valladolid.—Por jubilación forzosa de 
don Lino Vicente Torres de Ayala, a 
don Abdón Torres Abaijón, que era 
de una de las de Málaga.

2. Jerez de la Frontera.—Por Jubilación 
forzosa de don Laureano Siger Fer
nández, a don Alfredo Soldevilla 
Guzmán, que era de una de las de 
Ecija.

3. Teruel.—Por traslación de don José 
Prieto Alvarez - Buylla, a don José 
Palacios y Ruiz de Almodóvar, que 
era de una de las de Ecija.

4. Palencia.—Por defunción de don Ce
cilio Manuel Pastor, a don Luis 
Conde Fidalgo. que era de una de 
las de Tarragona.

5. Teruel.—Por traslación de don Pedro 
Calatayud de Roca, a\don Santiago 
Morán Martínez, que era una de las 
de Torrente.

6. Lucena.—Por jubilación forzosa de 
don Valentín Médina Labrador, a 
don Blas Serrano Pérez, que era de 
Alcantarilla.

7. Jódar — Por traslación de don José 
Luis Calvo Alvarez, a don Carlos Co
bo Gómez., que era de Adra.

8. Salas.—Por traslación de don Sa va~ 
dor Zaera Sánchez, a don Jaime Cos-

/ men Rubio, que era de Motilla del 
Palancar.

9. Redondela.—Por traslación de don 
Guillermo Hernández Caja, a don 
Rafael Ruiz-Jarabo Vaquero, que era, 
de Cangas.

10. Villena.—Por .traslación de don Ri
cardo de Guillerna Cordero, a don 
Esteban Gómez García, que era de 
Cazorla.

11. Villanueva de la Serena.—Por tras- 
lación de don Emiliano Toranzo To
talizo. a don Ildefonso Rubio Lopo, 
que era de Almodóvar del Campo.

12. Liria.—Por tras ación de don Manuel 
Albertos Gonzalo, a don Eduardo 
Biat Gimeno, que era de una de las 
de Segorbe.

13 Estepa,—Por excedencia voluntarla, 
de don Jesús Gutiérrez Pérez de la 
Riva, a don Antonio Alba Alonso, 
que era de Alameda.

14. Santa Coloma de Farnés. — A don 
Eduardo Peña Belsa, que era de Val- 
derrobres

15. Gibraieón.—A don Jesús Vozmedia» 
no Roldan, que era de Santa Olalla.

16. Cambados.—A don Antonio Torres 
Martínez, que era de Calzada de Ca
latrava.

17. Negreira.—A don Camilo Teijeiro 
Fernández, que era de Zalamea do 
la Serena.

18. Vélez Blanco. — A don Juan Florii, • 
García, que era de Alláriz.

19. Tamames.—A don Jerónimo Rodrí
guez-Arias Sánchez, que era de Cun-
tis.

20. Belchite.—A don José Luís Mezquita 
del Cacho, que era de Friol.

21. Ginzo de Limia.—A don Paulino Gi- 
ner Favos, que era de Cea.

22. Cenicero. — A don R a m ó n  Altuna 
Uriarte, que era de Oña.

23. Potes.—A don Juan Aurelio Láza
ro Pérez, que era de Renedo.

24. Medina de Ríoseco. — A don Luis 
Sánchez Ferrero, que era de Alba do 
Tormes.

25. Quintanar de la Orden.—A don Elec
to Reguera Tejerina, que era de Col
menar Viejo.

26. Villalilón de Campos.—A don Diego 
Romero Pérez, que era de Valverdo 
del Camino.

27. Arganda del Rey.—A don Juan Ma
ría Merino García, que era de Torre
laguna.

28. Estepa.—Por jubilación forzosa de 
don Ramón Cereijo López, a don An
tonio Cobo de Guzmán Ayllón. que

> era de Alhama de Granada.
29. Horcajo de Santiago.—A don Emi io

. Mezquita del Cacho, que era de do- v 
ña Mencia.

30. Moral de Calatrava.—A don Ernésto 
Rodriguez de Partearroyo. que era 
de Puebla del Caramiñal.

31. Alcalá de Óhivert.—A don Alberto 
Ortiz Vera, que era de Aliaga.

32. Vi ver —A don Luis Lorenzo de Ve
ga. que era de Gérgal.

33. La Guardia.—A don Eduardo Menén- 
de^-Valdés Golpe, que era de Viella.

34. Barcarrota. — A don Carlos Gómez 
Alvarez, que era de Rianjo.

Quienes habrán de jtomar posesión del
cargo previos los requisitos establecidos
en las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I  para su conocí*
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.
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M I N I S T E R I O  DE H ACIENDA
O R D E N  d e  25 de abril de 1956 por la que 

se modifica la distribución de servicios 
a carpo de las Inspecciones de Al
coholes Azúcares, Achicoria y Cerveza, 
de Barcelona. Mantesa, Tárrega, Mont
blanch y Vendrell.r
limo. Si\: La Inspección Central de 

Impuestos de esa Dirección General, pro
pone en moción elevada a V. E., vista la 
formulada por el Inspector Regional de 
Barcelona, se modifique la distribución de 
'os servicios asignados a las Inspecciones 
de Impuestos sobre el Alcohol, el Azúcar, 
la Achicoria y la Cerveza de Barcelona, 
Manresa, Tárrega, Montblanch y Ven
drell, según se hace cnostar en la parte 
dispositiva de la presente Orden, fundán
dose la propuesta de que se trata, en el 
gran número de empresas a inspeccionar 
en la provincia de Barcelona y en aten
der con mayor eficacia los servicios in
herentes a dichas Inspecciones, con ma
yor economía en la práctica de aquéllos; 
y en su consecuencia,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
acordado que la distribución de ios servi
cios de Inspección de los Impuestos de 
Alboholes, Azúcares, Achicoria y Cerveza, 
asignados a las Inspecciones que a conti
nuación se expresan, sea la siguiente:

CUARTA REGION.—BARCELONA 

P r o v in c ia  de B ar c e lo n a

Inspección dé Barcelona: 1
Cinco Inspectores Residencia Barcelo

na.—Tendrán a su cargo los partidos ju
diciales de Barcelona. Arenys de Mar, 
Granollers, Vich. Tarrasa, Sabadell, Ma- 
taró. Villanueva y Geltrú y San Pelíu del 
Llobregat.

Un Inspector. Residencia Manresa. — 
Partidos judiciales de Manresa, Berga e 
Igualada.

'  P r o v in c ia  de L ér id a

Un Inspector. Residencia Tárrega.—To
da la provincia.

P r o v in c ia  de T a r r a g o n a

Un Inspector. Residencia Montblanch.— 
Partidos judiciales de Montblanch y 
Valls, menos los términos municipales de 
Vilarrodona, Rodoñá y Vi abella. de este 
último.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1956.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

Hmo Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de abril d e .1956 por la que 

. se prorroga el plazo de admisión de orig
inales para el concurso de fotografías, 

convocado en 27 de febrero último.

limo Sr En relación con el concurso 
de fotografías sobre temas infantiles or
ganizado por la Dirección General de 
Sanidad y convocado por Orden minis
terial de 27 de febrero del año en curso 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
3 de marzo).

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea prorrogado el plazo de admi
sión de originales para el referido con
curso hasta el día 1 de junio próximo, a 
las trece horas.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.—P. D. Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIOS DE LA 
GOBERNACION  DE A6RICULTURA

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 20 de abril de 1956 por la que 
se prorroga el plazo de presentación de 
instancias para el concurso de Centra
les Lecheras en La Coruña (capital).

Excmo. Sr.: Vista la propuesta' de pró
rroga del plazo de admisión de solicitu
des al concurso convocado para la adju

dicación de Centrales Lecheras en La Co- 
ruña (capital), formulada por el excelen
tísimo señor Gobernado] civil ae dicha 
provincia, como Presidente de la Comi
sión Consultiva de Centrales Lecheras; de 
acuerdo con ios informes emitidos por las 
Direcciones Generales de Sanidad y Ga
nadería. hemos dispuesto prorrogar en 
tres meses el plazo fijado en el aparta
do octavo de la convocatoria publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 30 de septiembre de 1955. para tomar 
parte en el concurso de adjudicación de 
Centrales Lecheras en La Coruña (ca
pital).

Lo digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1956.

PEREZ GONZALEZ CAVESTANY

Excmo. Sr Gobernador civil, Presidente 
de :a Comisión Consultiva de Centra
les Lecheras de La Coruña.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
Rectificación a las Instrucciones para los 

exámenes de Grado Elemental y Supe
rior del Bachillerato (Orden de 27 de 
marzo de 1956).

Habiéndose omitido, por error de im
prenta, el tema 54 del Cuestionario de 
Ciencias correspondiente al Grado Ele
mental (Anejo B de las Instrucciones del 
Grado), publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 121, corres
pondiente al día .30 de abril de 1956 
página 2807, tercera columna, se inserta 
a continuación:

«54. La respiración en el hombre y en 
ios animales.»

ADM INISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACI ÓN

Dirección General de Sanidad
Convocando oposición libre para proveer 

en propiedad plazas de la plantilla del 
Cuerpo de Practicantes titulares.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de 9 de abril.de 1956, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 14 de abril del mismo año. 
se anuncia convocatoria de oposición li
bre para provisión en propiedad de pla
zas de la plantilla del Cuerpo de Prac
ticantes titulares que a continuación se 
relacionan, las cuales quedaron desier
tas al resolver el concurso de antigüe
dad dispuesto' por Orden ministerial de 
30 de mayo de 1955
\ Podrán tomai parte en la oposición 
todos los españoles mayores de edad que 
se encuentren en posesión del título de 
Practicantes, carezcan de antecedentes 
penales, observar buena conducta tengan 
aptitud física para el desempeño del car
go de Practicante titular y justifiquen 
su adhesión al régimen.

Las instancips solicitando tomar par
te en la oposición se dirigirá., a la Di
rección General de Sanidad, si bien se- ¡

rán presentadas, necesariamente, debida
mente reintegradas con arreglo á la vi
gente Ley del Timbre en la Jefatura 
Provincial de Sanidad correspondiente a 
la residencia del interesado, en el plazo 
de sesenta días hábiles, a partir del día 
en que se publique la presente convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en las horas de servicio aue 
rijan en cada uno de dichos centros, 
abonando al propio tiempo 100 pesetas 
en concepto de derecho de ex,amen, de
biendo ser acompañadas de la documen
tación siguiente*

a) Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro Civil, legalizada si 
no corresponde al distrito de la capital 
del Estado.

b) Título de Practicante, testimonio 
notarial del mismo o resguardo de ha
ber abonado los derechos correspondien
tes para su expedición

c) Certificación facultativa que acredL 
te aptitud física necesaria para el ejer
cicio del cargo de Practicante titular, 
expedida con una antelación que no po
drá exceder de quince días en la fecha 
de comienzo del plazo de convocátoria.

d) Certificación de penales.
e) Certificación de buena conducta, 

expedida por la Alcaldía correspondien
te a la residencia del interesado

f) Documento que acredite su adhe
sión al Régimen, expedido por la auto
ridad gubernativa provincial o por la 
dei Moviiniento de la misma circunscrip
ción. o bien por la Dirección General de 
Seguridad.

g) Declaración jurada en que conste 
posee la nacionalidad española, no ha- 
'°r sido expulsado de nineúr Cuerpo del 
Estado. Provincia o Municipio en vir
tud de expediente o poi Tribunal de Ho
nor. no tener impe ¡mentó alguno para 
so'icitar cargos vacantes ni se encuentra 
inhabilitado pâ  el ejercicio de cargos 
núblicos por sentencia firme de un Tri
bunal.

Las mujeres presentarán la oportuna 
certificación de haber cumplido el Ser
vicio Social o de hallare? exentas de su 
°umnMmiento. , *

Los que deseen acogerse a los precep
tos de la Ley de 17 de julio de 1947 de
berán acreditar documentalmente se ha
llan comprendidos en el grupo en que 
sohciteú ser inclú-dos (Caballeros muti
lados. ex combatientes, ex cautivos y 
huérfanos u otras personas económica
mente dependientes rL las victimas na
cionales de la guerra), debiendo hacer 
constar en forma de declaración lurada 
no han obtenido plazr o cargo alguno, 
haciendo uso de derecho concedido por 
las Leyes d? 25 de agosto de 1939 o de 
17 de julio de 1947.
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Los que al solicitar tom ar parte en la oposición se hallen desempeñando en propiedad plaza o cargo dei Escaño, Provincia o Municipio, quedarán exceptuados de presentar los documentos exigidos en los apartados d \  e) y f), pero deberán justificar, mediante certificación expedida por el Organismo correspondiente, que ejercen dicho cargoIgualmente podrán presentar los aspirantes. cuantos documentos estimen pertinentes con el fin de demostrar sus méritos y capacidad científica.Con la documentación presentarán los solicitantes copia de la instancia, expresando al dorso la relación de documentos entregados, cuya copia será sellada por la Jefatura Provincial de Sanidad y devuelta al interesado, sirviéndole de justificante no sólo de haber presentado la documentación aludida, sino también de haber abonado los derechos de examen correspondiente.Una vez expirado el plazo de convocatoria, las Jefaturas Provinciales de Sanidad remitirán directamente a la Sección 9.2 dh esta Dirección General todas las instancias y documentaciones recibidas, debiendo tener entrada en dicha Secc! i én el plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente en que finalice el de convocatoria, ng admitiéndose instancia ni documentación relacionada con la oposición de que se tra ta  después ¡de transcurrido dicho período de tiempo. Las instancias, con sus documentaciones, irán acompañadas de una relación nominal de las mismas, y separadamente, mediante oficio, será remitido también a esta Dirección General, por la propia Jefatura, un duplicado de dicha relación, dando cuenta al propio tiempo del envío del giro correspondiente a los derechos de oposición abonados por los Practicantes interesados, > indicando el número y fecha de imposición del mismo, nc admitiéndose la dor cumentación de aquellos que no hubieran hecho efectivos los citados derechos . dentro del plazo de convocatoria.El estudio de la documentación presentada a la oposición técnica de los ejercicios, elección de plaza, inclusión en el Escalafón de los aprobados y demás incidentes de la oposición de que se tra ta  se ajustarán a las disposiciones de la Orden ministerial de 9 de abril de, 1956 antes citada.El programa de examen, que ha sido aprobado por esta Dirección General y por el cual se regiráp estas oposiciones, se publica a continuación de la presente Orden.Madrid, 26 de abril de 1956.—El Director general. José A. Palanca.

PROGRAMA PARA LAS OPOSICIONESDE PRACTICANTES TITULARES
PRIMER EJERCICIO.—ESCRITO '

L J Descripción del organismo humano en general. Regiones topográficas: planos, ejes y puntos que deben ser estudiados.2. Descripción general del esqueleto humano Clasificación de los huesos y su enumeración3. Anatomía del cráneo y la cara.4. Anatomía de la región torácica.5. Anatomía de la región abdominal.6. El raquis y la pelvis. Estudio anatómico.7. Descripción anatómica del aparato locomotor de las extremidades superiores.8. Descripción anatómica del aparato .locomotor de las extremidades inferiores.9 Anatomía del corazón y de los grandes vasos.10. Fisiología de la • circulación sanguínea.11 Anatomía del aparato digestivo.12. Fisiología- del aparato digestivo.13. Anatomía del aparato respiratorio.14 Fisiología del aparato respiratorio.15. Anatomía del aparato genital femenino.

16. Fisiología del aparato genital femenino.17. Anatomía y fisiología del aparato genital masculino.18. Anatomía y fisiología del aparato urinario.19. Anatomía y fisiología del sistema nervioso central.20. Los órganos de los sentidos. Anatomía y fisiología de los aparatos olfatorio y auditivo.21. Anatomía y fisiología de los aparatos de la visión, gustativo y táctil.22. Enumeración de las glándulas de secreción interna. Posición y funciones más importantes.
SEGUNDO EJERCICIO.—ORAL

1. Derechos y deberes de los Practicantes titulares. Plantilla y clasificación ae piazas cíe Practicantes titulares.2. ingreso. Vacantes y provisión de plazas en el Cuerpo de Practicantes titulares. Situaciones administrativas de estos funcionarios. •3. Ei Centio Primario de Higiene Rural. Relaciones del Practicante titular con los regímenes de ios Seguros Sociales de Enfermedad y Accidentes del Trabajo.4. Dependencia dei Practicante titular con el Médico de A. P. D., Jete local de Saniaad. Moral profesional del Practicante titular.o. i_.a tciapeutica. como fin de la Medicina, La prescripción médica secundada por ei Practicante. Consideraciones legales sobre ia receta médica y Su despa- cno por la Far-aacia.6. Reglas y consejos elementales sobre la higiene de la alimentación., La dietética en los enfermos agudos y crónicos.7. Los síntomas de enfermedad y maneras de recogerlos para informar al Médico. La gráfica de temperatura, pulso y respiración. Otros síntomas externos que pudieran ser .de interés para el juicio médico.8. Idea general de las enfermedades infecciosas. Medidas generales de profilaxis.9. Ideas generales sobre desinsebta- ción y desratización. El despiojamiento. La captura y envío de animales vectores de eniermedades para su estudio.10. Aplicación de las vácunas antiva- riouca, antitm ca y antiantenca. u.tras vacunas profilácticas que pueden ser acordadas por las autoridades sanitarias.11. Material necesario para la práctica de das distintas clases de inyecciones. Esterilización. Normas para la aplicación de los antibióticos y medicaciones especiales.12. La administración de sueros inmunizantes: sus clases y accidentes que pueden ocasionar. Técnicas para evitar las reacciones séricas.Í3. La administración de medicamentos por vía parenteral. Las inyecciones íntradérmicas, subcutáneas e intramusculares: sus técnicas. Accidentes que pueden presentarse y manera de evitarlos.14. «El gota a  gota» endovenoso y rectal. Sus técnicas. La inyección endovenosa: técnica, accidentes más frecuentes y manera de evitarlos.15. Anatomía de’ las venas asequibles a la flebotomía. Técnica de la sangría. Otros métodos de emisión sanguínea.16. Tomas de sangre para el recuento y fórmula leucocitaria, velocidad de sedimentación y otros análisis hemato- lógicos. *17 Preparación y envío de piezas operatorias y otros productos para hacer análisis.18. Técnica de la aplicación de aerosoles y de la terapéutica con oxígeno.19. Técnica de aplicación de las prescripciones médicas en la terapéutica dermatológica y oftalmológica.20. Hidroterapia y baños artificiales. Instilaciones e irrigaciones. Sus fcécriícas más frecuentes.

¡ 21. El masaje y la reeducación. Movilización activa y pasiva. Técnicas y aparatos de más corriente uso.22. Enumeración de las intoxicacionesy envenenamientos más frecuentes. Mé~! todos urgentes de tratamiento.23. Técnica del lavado de estómago. Idem del sondaje uretral.| 24. Concepto de la asepsia. Preparación de las manos, campo operatorio1 y material para una correcta asistencia quirúrgica.25. Concepto general y clasificación de las heridas.26. Signos de infección en las heridas. Métodos preventivos.27. La llamada cirugía menor. Incisión, punción aspiradora, sutura de tegumentos, drenajes. Instrum ental adecuado.28. Hemorragias. Hemostasia provisional. Comprensión de los . troncos vasculares. Taponamiento.29. Conducta del Practicante en la asistencia urgente a un herido.30. Conducta del Practicante ante un fracturado de un ihueso largo de los miembros.31. Conducía del Practicante ante un quedado32. Concepto de la moderna reanimación de urgencia. Técnica de la respiración artificial.33. Los accidentes de tráfico, en el deporte, industria, agriculturk, catástrofes y en las guerras. Características de cada uno de ellos. Improvisación de la asistencia y conducta a seguir por .el Practicante.34 El Practicante, como auxiliar del. Medico en las intervenciones quirúrgicas, anestesia y transfusiones.35. El Practicante titular, como auxiliar del Médico en las autopsias.36. Vendajes en general: sus clases. Estudio de los vendajes simples.37. Vendajes compuestos. V e n d a je s  mecánicos. Técnicas de aplicación de cada uno de ellos38. Técnica de los vendajes enyesados. .Vendajes de cola de cinc Gotieras y férulas.39. La asistencia al parto normal. Períodos del mismo. Preparación del material para su asistencia.40. Signos que manifiestan una anormalidad en el curso del embarazo, parto y puerperio. Conducta a seguir por el Practicante. Preparación del instrumental para una intervención tocológica.41. Cuidados del recién nacido. Profilaxis de la ceguera. Anomalías manifiestas del recién nacido. Higiene del recién nacido.
TERCER EJERCICIO.—PRACTICO

1. Autoclave. Descripción, manejo y aplicaciones.2. Cómo deben disponerse las ropas, gasas, compresas y torundas en las bombonas para su' esterilización.3. Esterilización del instrumental por ebullición. Idem por el flameado Materiales susceptibles de esta esterilización.4. Limpieza y cuidados del instrumental.5. Instrumental necesario para una, craniectomía.6. Instrumental necesario para una traqueotomia.7. Instrum ental más. usado en oftalmología.8. Instrumental más usado en otorrinolaringología.9. Instrumental más usado en urología.10. Instrum ental más necesario en una laparotomía.11 Descripción . manejo del termo- cauterio.12 Sondas uretrales. Modelos. Limpieza. Conservación y esterilización de este material13 Vendajes: Capelina de Hipócrates. Monóculo y binóculo.14. Cruzado de cuello y axila.
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25. Cruzado de cabeza y maxilar in
ferior. Fronda de barba,

16. E s p i c a  de hombro. Cruzado de 
mama.

17. Vendaje espiral de miembro supe- 
rior e inferior. Vendaje de cuerpo.

10. Idea general de !os medies de 
tracción y suspensión.

19. Desinfección de excretas: desinfec
ción de deyecciones, esputos y orina. Es
terilizadores íe escupideras.

20. Ei iavado bajo el punto de vista 
de la profilaxis. Lejiación. Ebullición. 
Descripción detallada de una máquina 
lavadora. Técnicd de su empleo y apli
cación de sustancias jabonosas.

21. Desparasitaeión Sustancias insec
ticidas y ahuyentadoras. Desparasitaeión 
individual. Desparasitaeión colectiva en 
equipos y locales.

22. La desparasitaeión por el gas cian
hídrico.. Técnica general de empleo. Ac
cidentes. u*

23. El D. D. T. Diferentes desinsec
tantes de este tipo de actual empleo. 
Técnica de su aplicación en polvo. Téc
nica de su empleo en suspensión. Desin
sectación de locales por'estos productos.

P R A C T I C A N T E S  T I T U L A R E S

Rfüación de plazas vacantes correspon
dientes a la plantilla del Cuerpo, a pro
veer en la oposición libre dispuesta por 
Orden ministerial de 9 de abril de 1956

P r i m e r a  c a t e g o r ía

Almería.
Vélez-Rubio (Distrito segundoh 

Gerona.
Amer y Susqueda 

Granada.
Cañar y agregados.
Cástaras y agregados. ,
Cogollos de Guadix y agregados.
Illora (Distrito Toóón-Brácanah 
Mecina Bombarón y agregados.
Otura y Dílar.
Peza (La).
Purullena y agregados.
Santa Cruz del Comercio y agregados 
ügíjar y Cherín.

Jaén,
Carolina (La) (Distrito tercero, Navas 

de Tolosa).
Santiago de la Espada.

León.
Riaño ,y Pedrosa del Rey,
Vecillá (La) y agregados.

Lugo.
Antas de Ulla.
Baleira.
Caurel.
Cervantes.
Fonsagrada (Distrito segundo)»
Incio.
Navia de Suarna.
Neira de Jusá 
Nogales (Los).
Palas del Rey.
Pantón.
Piedrafita.
Pueftomarín.
Samos.

Málaga.
Algatocín y agregados.
Alpandeire y agregados.
Benahavis y agregados.
Competa.
Genalguacil y agregados. 
Moclinejo-Totalán.

Orense.
Avión.
Beáriz.
Bande.
Boborás
Cástrelo de Miño.

; Castro Qaldelas.
Junquera de Ambia.
Puebla de Trives.

Ribadavia.
Río San Juan 
Sarreáus.
San Cristóbal de Cea.
Viana.

Oviedo.
Cangas de Qnís (Distrito segundo, Mar- 

golies).
Coaña.
íbias,
Lena (Distrito segundo, Campomanes). 
Miranda.
Onís.
Pilona (Distrito segundo, Villamayor). 
Ponga.
Salas (Distrito primero).'
Somiedo.
Taramondi y agregado.
Tinero (Distrito tercero, GeraL 
Villayón.

Pontevedra.
Puente-Caldeias
Rodeiro.
Rosal (El).
Tomiño.

Santander.
Liérganes.

Santa Cruz de Tenerife.
Frontera.
Güímar (Distrito El Escobonal) 
Valvertíe.

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Albacete. ¡
Fuentealbilla.
Ossa.de Montiel.
Paterna del Madera.

Almería.
Al contar,
Enix.
Félix-Vicar.
Lucainena de las Torres, TurriUas. 
Lijar y agregado.
Lubrín.
Mana.
Mojácar (Distrito segundo)
Padules y agregados. - 
Taberno.
Tahal y agregados.
Vélez-Blanco (Distrito segundo)

Avila.
Adrada (La).
Aldeanueva de Santa Cruz y agregados. 
Bohoyo.
Cepeda/de la Mora y agregados. 
Horcajada y agregado.
Hovocasero y agregado.
Losar del Barco.
Mijares.
Mombeltrán.
Muñogalindo y agregados.
Narros del Castillo. '
Navarrendondilla y agregado. 
Peguerinos.
San Martín del Pimpollar y agregado. 
Santa María del Berrocal y agregado. 
Solana de Béjar y agregado.
Umbrías y agregado.
Villatoro y agregados.

Badajoz.
Alburquerque (Distrito segundo). 
Barcarrota (Distrito segundo). 
Campanario (Distrito segundo). 
Castuera (Distro primero).
Mirandilla y agregado 
Montemolin y agregado (Distrito se

gundo)
Villagarcía de la Torre.

Baleares.
Algaida (Mallorca).
Campos del Puerto (Mallorca). 
Formentera.
Mercadal (Mallorca).
Muro. (Mallorca).
San José (Ibiza).
San Juan Bautista (Ibiza).
San Lorenzo de Descardazar (Mallorca). 
Santa María (Mallorca).

Barcelona 
Ayguafreda y agregados.
Castelltersol y agregado.
Franquesas (Las).
Olost de Llusanés y agregados.
Pobla de Lillet y agregado.
San Julián de Vilatorta v agregados. 
Santa María de Palautordera y agrega» 

dos
Vilada de Guardioláns y agregados.

Burgos.
Ages v agregados.
Altos (Los) y agregados.
Arcos de la Llana y agregados. 
Ariazón y agregados.
Arraya de Oca v agregados 
Bahabón de Esgueva y agregado. 
Balbases (Los) y agregado.
Barbadillo de Herreros y agregados. 
Barbadillo del Mercado.
Barbadillo dei Pez y agregados.
Barrios de Bureba (Los) y agregados. 
Basconcillos del Tozo.
Buniel y Frandovmez.
Bustos de Bureba y agregados.
Cabia y agregado.
Campolara y anejos.
Cantabrana y agregados.
Castriilo de Murcia y agregados. 
Ciruelos de Cervera y agregados. 
Condado de Treviño.
Cubo de Bureba y agregados.
Escalada y agregados.
Estepar y agregados.
Fresneñá y agregados.
Frías y agregados.
Hontomín y agregados.
Hortigüela y agregados.
Huérmeces y agregados.
Huerta del Rey y agregado.
Humada y agregados.
Ibeas de Juarros y agregados.
Iglesias y agregados.
Isaar v agregados.
Junta de Oteo y agregados.
Lences y agregados.
Merindad de Montija.
Merindad dé Cuesta Urria y agregados. 
Monasterio de Rodilla y agregados. 
Montorio y agregados.
Oña y Agregados.
Palacios de la Sierra.
Pamnliega y agregados.
Pedrosa del Río Urbel y agregados. 
Peñaranda de Duero y agregado.
Piedra (La) y agregados.
Pinilla de loS Barruecos y agregados. 
Presencio y agregados.
Puebla de.Arganzón (La) y anejos. 
Quintanadueñas y agregados 
Quintan arraya y agregados.
Quintanilla la Mata y agregado. 
Quintanillas (Las) y agregados. 
Quintanilla-Somnño y agregados. 
Rebolledo de la Torre y agregado. 
Revilla-Vallegera y agregados.
Rojas y agregados.
Salas de Bureba y agregados.
San Millán de Laia y agregados.
Santa Cruz de Juarros v anejos.

: Santa Cruz del Valle Urbión y anejos. 
Santa Gadea del Cid y agregados. 
Santibáñez Zaizaguda y agregados. 
Sarracín y agregados.
Sasamón y agregados.
Sorarana y agregados.
Sotresgudo y agregados.
Tarda jos y agregados.
Trespaderne y agregado.
Ubierna y agregados.
Valle de Manzanedo y agregados.
Valle de Valdebezana.
Valle de Valdelaguna.
Vileña y agregados.
Villafría y agregados.
Villahizáñ de Treviño y agregados, 
Villegas y agregados.
Villatoro ^agregados.
Zarzosa de Ríopisuerga y agregados.

Cádiz,
Barbate de Franco (Distrito tercero. Al

dea de Zahara de los Atunes).
Conil.
Tarifa (Distrito cuarto. Aldea de Fa- 

ciñas).
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Castellón 

Alcudia de Veo-Ahín.Ayodai v agregados.Begis-Sacanet.Boj ai y agregados Figueróles y agregados,
Cordona.

Santa Eufemia.
Coruña La.

Cabañas. - Camarillas.Camota.Cedcira.Cerdido.Dumhría. .Finisterre.‘ La ge.Mesia.Moeche. ̂ Montero,Mugía.Oza de los Ríos,Ri nnjo.Rois.San Saturnino,Santa Comba.Somozas.Vilasantar.Villarmayor,Vinnanzo.
Cuenca.

Alarcón y agregados.Ai can t ud y agregados.Aliaguilla y agregado.Altarejos y agregados.Buenache de Alarcón y agregados. Buendía.Cañada Juncosa y agregados.Cañate y agregados (Distrito primero) eCañizaresCasas de Benitez y agregado.Casas de Fernando Alonso y agregado. Castillo de Garcimuñoz y agregado. Fuentes y agregados.Gabaldón y agregados.Garcmarro y agregados,Gascueña y agregados. 1lien are jos v agregados.Hué1 amo y agregado.La Pesquera Priego y agregados 'Rubí el os Bajos y agregados.SaVacañate y agregado.Ta1 a vuelas v agregado.Trapacete v agregado.Va1 decol menas de Abajo y agregados.Va’demoro de la Sierra y agregados.Vara de Rey.Villar de Olalla y agregados.
Gerona 

Aiu v agregados.Arburias.Camprodón y agregados (dos Distritos). Escala (La) y agregado.Ger y agregados.L'pdá v agregados.Puigcerdá.San Esteban de Bas y agregado.San Hilario Cacalm.Tortellá y agregados.Vergés y agregados.
Granada

Albondón.Albuñuelas y agregado.Aldeire.Ali ún de Ortega.Almegijar.Cogollos Vega.Cúlla? Vega y agregados.Charches. '•Cnurriana de la Vega. ̂ Guajar Faraguit y agregados.Huéiago y agregaao.Hnétor Santillán y agregados.Itrabo.Javena y agregado.Lachar y agregado.Lugros y agregados.Moclin y agregados.Mora leda de Zafayona.Moreda.Mol v izar.

Ojijares y agregados Otivar y agregados.Pinos del Rey y agregados.Piñar.Pitres y agregado.Quentar y agregado.Trevélez.Va or y agregados Villanueva de las Torres,Zafarra.va.
Guadalaiara.

Alustante y agregados.Atienza y agregados.Canredondo y agregados.Pastrana (Distritos primero y segundo).
Guipúzcoa.

Asteasu-Larrau!., Ataún.Beizama.Berástegui y agregado.Cizúrquil y agregados,Ibarra y agregados.Isasondo y agregados.Lazcano y agregado.Lizarza y agregado. Legorreta-Baliarraín.Mutiloa-Cerraín,Segura.Vidania y agregados.Zaldivia y agregado.
Huelva.

Almonte (Distrito primero).Cabezas Rubias.CalaChucena.Nava (La).San Juan dei Puerto.Santa Ana la Real.Trigueros.
Huesca.

Ainsa- y agregados.Boltaña y agregados.Morillo de Monclús y agregados.
Jaén.

Chilluévar.Puerta de Segura (La) (Distrito primero)Vilches (Distrito primero).
León.

Acévedo y Maraña.Almanza y agregados.Arganza y Sancedo.Barrios de Luna (Los).Boca de Huérgano.Burón.Bustillo del Páramo.Cabrillanes.CandínCarucedo y agregado.Carracedelo.Castrocón trigo.Cea y Saelices del Río.Cimanes del Tejar.Cremenes y Salamón.Chozas de Abajo Destriana y agregados.Gradefes.Laguna de Negrillos.Lucillo.LuyegoMagaz de Cepeda y agregado.Oseja de Sajambre.Páramo del Sil.Posada de Valdeón.Priaranza del Bierzo.Prioro.Puebla de Lillo.Puente Domingo Flórez.Quintana de Castillo.Renedo de Valdetuéjar y agregados. /Riego de la Vega.Ríoseco de Tapia y agregado.Riello y agregados.'Santa Colomba de Somoza.Santa Elena de Jamuz.Santa María de Ordás y agregado. Santa Marina del Rey.Santiagomillas.Torre del Bierzo.Turcia.

Truchas.3 Valdepolo.¡ Va derrey.Valle de Finolledo.Vegamíán y Reyero.Vega de Valcarce. í Viiladecanes.| Villamartín de Don Sancho y agregados, Villasabariego.Villanzanzo de Valzeraduey. 
 Lérida.

Ager.Albi y agregado.Bell-Lloch y agregados Bosot y agregados.CastelldansEspluga Calva y agregados.Goití de la Sal y agregados.Guardia de Tremp y agregados. Guisona v agregados.Juncosa de ias Garrigas.Les y agregados.Miraloafrip y agregado.Pobla de Segur y agregados.Pobleta de Billveht v agregados Pons v agregados.Ribera de Cardos v agregados.San Ramón y agregados.Soleras v agregado.Tirvia y agregados.Viella y agregados.
Loproño.

CornagoEnciso y Poyales.
Lugo,

Alfoz.Corgo.Friol.Germade.Lorenzana. 1\ Monterroso.? Muras, i Orol I! Parad eia.¡ Páramo.Pastoriza.' Pol.Ribas de Sil.Tobada.Trabada.Triacastela.Vicedo.
Málaga.

Almachar.Archez-Canillas de Albaidas,Atájete y agregado.Benadalid v agregado.Benalmádena.Benaoján.Benamargosa.Burgo (El).Canillas de Aceituno.Comares Fuente Piedra.Humilladero.rgualeja-Parauta,Ojén.Salares-Sedella Villanueva Tapia.
Murcia.

Cehegín (Distrito Diputación «Valentín»)Aledo y Totana (Distrito Aledo). Librilla.Ojos.
Orense.

Acevedo.Arnoya.Baltar.Baños de Molgas.Blancos.Bola.Carballeda de Avia. .Carballeda de Valdeorras.Cartelle.Cástrelo del Valle.ColesCortegada.Entrimo.
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Gomesende.
Gudiña.
Laza
Lobera.
Lovios.
Manzanéela.
Me ór..
Montederrame.
Monterrey.
Muiños.
Nogueira de Ramuir?.
Oimbra.
Pací renda.
Parada del Sil. \
Pereiró.
Pero ja.
Piño- de Cea.
Porquera
Puentedeva.
Quíntela de Leirado.
Pungin.
Rairiz de Veiga 
Ramiranes.
Rios
Teijeira.
Toén.
Trasmiras.
Vega
Verea.
Villainartín.
Villardevós.

Oviedo.
Boal.
Cabrales.
Cabranes.
Caso
Degaña.
Panes (Distrito segundo).
Proaza
Ribadedeva.
Santa Eulalia de Oseos y agregados.

Pal encía.
Alba de los Cárdalos y agregados. 
Castrejón de la Peña.
Revenga de Campos y agregados. 
Salinas de Pisuerga y agregados.
San Salvador de Cantamuga y agre

gados. \
Sotobañado y agregados.
Val'iegama y agregados.

Palmas Las.
Agaete
Santa Lucia de Tirajana.
Teguise. /
Val sequillo.

Pon terecira.
Campo-Lameiro.
Cotobad (Distrito primero).
Cotobad (Distrito segundo).
Covelo.
Dozón.
Gondomar.
Lama (La ).
Portas.
Salceda de Cáselas.
Sangenjo.

So'amanea.
Cubo de Don Sancho.
Prades de la Sierra y agregado.
Fregeneda.
Linares de Riotrío.
Yecla de Yeltes.

Sonta Cruz de Tenerife.

Arico.
Barlovento.
Brea Alta.
Puencaliente.
Guancha (L a ).
Guía de Isora.
San Sebastián Gomera.
Tijarafe.
Victoúa Acentejo (L a ),

Santander.

Ampuero.
Arnuero.
Bareyo.
Cabezón de Liébana.
Camaleño.
Cillórigo
Corvera de Toranzo.

Entrambasaguas,
Guriezo.
Luena.
Ríotuerto.
Santiurde de Toranzo.
Soba.
Valdaliga.
Valdeolea.
Yaldenedible (Distrito primero) „ 
Valderredible (Distrito segundo).
Vega de Liébana.

Segovia.
Adrados.
Aideanueva dei Codonal y agregado. 
Arcones y agregados.
Armuña v agregados.
Barbolla v agregados.
Boceguillas.
Carrascal del Río.
Chañe v agregado
Puente el Olmo de Puentidueña ty

agregado
Puente de Santa Cruz y agregado. 
Gomezserracín y agregado.
Ilontalbilla.
Laguna de Contreras y agregado 
Madrona y sus barrios.
Martín Muñoz de las Posadas.
Marugón.
Montejo de Arévalo y agregados 
Muñopedro.
Navas de San Antonio.
Sacramenia y sus caseríos.
Torre Val de San Pedro y agregados. . 
Urueñas . agregados.

» Valleruela de Sepúlveda y agregado. 
Vegas de Matute y agregado.
Zarzuela del Monte y agregado. 
Zarzuela del Pinar. '

Sevilla.
Alcolea del Río.
Algá mitas.
Huevar
Navas de la Concepción.
Villanueva de San Juan.
Villamanrique de la Condesa.

Soria.
Almazul y agregados.
Borobia y agregados.
Fuentepinilla y agregados.
Gómara y agregados.
Medinaceli y agregados.
Montejo de Tiermes y agregados.
Narros y agregados.
Reznos y agregados 
Vtllaoiervos y agregados.
VUlálvaro y agregados.

Teruel.
Camarillas y agregados.
Castel de Cabra vi agregados.
Cucalón y agregados 
Cuervo É l) y agregados.
Esteren el v agregados 
Villarloengo v agregados.
Villarroya de los Pinares y agregados.

To7ecZo.
Buenaventura-Sartaiada.
Casarrubios del Monte.

Valencia f 
Otos y agregados.
Tous.

Vailadolid.
Boecillo.
Castrillo de Duero y agregado.
Cogeces del Monte.
Langayo agregado.
Pedraja de Portillo (L a ).
Pesquera de Duero.
Quintanilla de Arriba y agregado. 
Rábano y agregado 
Sieteiglesias de Trabancos.
Torrescárcela y agregádo.
Valbuena de Duero 
Villacarralón V agregados.
Villagómez la Nueva y agregados. 

Vizcaya.
Ceberio.
Galdames.
Ma rq u i n a- Jeméin.
Sopuerta.

Zamora
Bermillo de Sayago.
Cional y agregados.
Luelmo y agregados.
Morales de Rey y agregados.
Palacios de Sanabria y agregados. 
Puebla de Sanabria y agregados. 
Villardeciervos y agregados.

Zaragoza.
Herrera de los Navarros y agregado, 
ürries y agregados.

T e r c e r a  c a t e g o r ía

Alava.
Alegría y agregados.
Amurrio. Lezana y Ayala.
Arceniega.
Arrazúa übarrundia y agregado. 
Arraya y agregados.
Aspa n ena y agregados.
Ayala. N
Barrundia y agregados.
Berantevilla.
Bernedo y agregados.
Cigoitia
Cúartango.
Labastida.
Lagrán y Pipaón.
Lezarna y agregados.
Nanclares de la Oca y agregada  
Oquendo.
Peñacerrada.
Ribera Alta.
Ribera Baja y agregados.
Salinas de Añana y agregado.
San* a Cruz de Campezo.
Urcabuztaiz
Valle de Arana y agregados.
Villarreal de Alava 
Zambrana y agregado.

Albacete
Alborea.
Alcadozo.
Alcalá del Júcar.
Balazote.
Carcelén
Casas de Juan Núñez.
Casas de Lázaro.
Casas de Ves.
Corralrubio.
Férez.
Hoya Gonzalo,
Jorquera.
Mahora.
Masegoso.
Mi naya.
Molinicos.
Navas de Jorquera.
Peñascosa.
Pétro’a.
Pozuelo.
Robledo (E l).
Salobre.
Víanos
Villa de Ves.
Villaigordo del Júcar. -  
Villaverde de Guadalimar.

Alicante.
Alcalali y agregado 
Balones y agregado.
Benamantell y agregados.
Guarda mar del Segura.
Pedreguer.
Pinoso.
Polop.
Relléu
Romana (La ).
Valí de Ebo 
Valí de Laguart.

Almena
Alcolea.
Bédar. .
B en t arique.
Cobdar.
Huéciia y agregado, 
rilar.
Gallardor (Los).
Ragol.
Somontin.

Avila
Alamedilla de Berrocal agrégalos. 
Aldea del Rey y agregados.
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Aidc avieja y agregado.
Becedas.
Benuo-oalinero y agregado^
Bonilla de ia Sierra y agregado. 
Burgohondo.
Camine da (Distrito segundo.».
Cartíeñosa y agregado.
Carrera (La).
Casa vieja.
Cisla.
Crespos.
Chamartín y agregados.
Escarabajosa y agregado.
Gallegos de Sobrinos y agregado.
Grajos y agregados.
Guisando.
Higuera de las Dueñas.
H ija de Dios y agregados.
Lanzahita.
Madrigal y agregados.
Malpartido de Corneja y agregados. 
Mancera de Arribas y agregados. 
Martiherrero y agregados.
Martínez.
Mediana de Voltoya y agregados. 
Mlngorría y agregados.
Navacepeda de Torra es y agregados. 
Nava de Arévalo.
Nava deí Barco y agregado.
Navalacruz.
Navalmoral.
Nava’origuilla.
Navatalgordo y agregado.
Padiernos y agregados.
Piedralaves.
Rasueros y agregados.
Salvadios y agregado.
San Bartolomé de Béjar y agregado. 
San Juan de la Eneinilla y agregado. 
Santa Lucía de la Sierra y agregado. 
Santo Tomé de Zabarcos y agregados. 
Solosandro 
Vela.vos y agregados.
Villafranea de la Sierra y agregado. 
Zarpadiel de -a Cañada y agregado.

Badajoz.
/ Alange.

Arroyo de San Serván 
Bodonal de la Sierra.
Campillo de Llerena.
Corte de Peleas.
Esparragosa del Caudillo.
Higuera de la Serena.
Llera.
Maguiga.
Mal partida de la Serena.
Morera (La ).
Peraleda del Zaucejo.
Puebla de la Reina.
Talavera la Real 
Tamure.io y agregado.
Valencia del Moñbuey.
Valverde de Mérida.
Villarta de los Montes.

Baleares.
Alcudia (Mallorca).
Andraitx (Mallorca)'»
Arta (Mallorca)
Calvia (Mallorca).
Campanet (Mallorca)..
Consell (Mallorca).
Costitx (Mallorca)
Estellenchs (Mallorca).
F^rrerias (Menorca).
Fornalutx (Mallorca).
Lloret de Vista Alegre (Mallorca). 
Lloseta (Mallorca).
Mancordel Valle (Mallorca).
Petra (Mallorca/ .
Puigpuñent (M all’orca).
Sancellas (Mallorca).
San Luis (Menorca).
Santa Eugenia (Mallorca).

. Son Servera (M allorca).
Villacarlos (Menorca).

Barcelona.
Artés.
Bagá y agregados.
Bigas Riells y agregado. 1
Borreda y agregados, I
Bruch v agregados. |
Cabrils y agregado. I

’ Caiaf y agregados. |

Caiders y agregado.
Callús y agregado.
Cánovas y Samalús.
Casserras y agregados.
Castellgaii.
Copóns y agregado.
Cubellas.
Granada (La; y agregados.
Llacuna (La ) y agregados.
Llinas del Vallés v agregado.
Masías de Roda y agregados.
Montornés del Vallés.
Moya y agregados.
Piera.
Pía del Panadés y agregado.
Pobla de Claramunt y agregado.
Prats de Llusanés y agregados.
Rajadell v agregado.
Rocafort y agregados.
Sampedor y agregado.
San Antonio de Vilamejor y agregado. 
San Baudilio de Llusanés yv agregados. 
San Felíu Saserra.
San Fructuoso de Bagés 
San Lorenzo Savalí.
San Martín de Centella* v agregados. 
San Martín de Sarroca.
San Pedro de Torelló 
San Pol de Mar y agregado.
San Vicente de Torelló y agregado. 
Santa María de Coreo y agregados. 
Santa María de Oló.
Subirats y A vi ñon et.
Tordera y agregado.
Torrelavid.

Burgos.
Alfoz de Bricia y apregados.
Ameyugo y agregados.
Arandilla y agregado.
Arija  y agregado.
Castríllo de la Reina y agregado. 
Castrillo del Val.
Fresneda de la Sierra y agregados. 
Fuentecén y agregados.
Gumiel del Mercado.
Hontoria de la Cantera y agregado. 
Junta de Traslaloma y agregados 
Mahamud y agregado.
Mecerreyes y agregado.
Metóndad Castilla la Vieja.
Merindad de Sotoscueva.
Miraveche y agregados 
Pedrosa del Príncipe y agregado.
Poza de la Sal
Prádanos de Bureba y agregados. 
Puentedura y'agregado.
Quintanapalla y agregados.
Santa María-Ribarredonda y agregados. 
Sotillo de la Ribera y agregado. 
Sotopalacios y agregados.
Tubilla del Agua y agregados.
Tubilla del Lago y agregado.
Valle de Oca y agregado.
Valle de Valdelucio.
Valles y Villodiigo.
Valluércanes y agregado.
Villagalijo y agregados.

Sáceres,
Acebo.
Ahigal.
Aldea del Cano.
Aldeanueva del Camino.
Cabezuela del Valle.
Cañamero.
Carrascalejo.
Casar de Cáceres (Distrito Norte, pri

mero).
Casas del Castañar y agregado.
Ceclavín (Distrito primero).
Cumbre (La ).
Eljas.
Garganta la Olla.
Gata.
Gordo*(E l).
Jaraicejo.
Jerte.
Mata de Alcántara,
Mirabel.
Navaconcejo y agregado.
Piornal y agregado.
Salvatierra de Santiago.
San Martín de Trevejo.
Santiago de Carbajo.
Tomavacas.
Torrecillas de la Tiesa.
Torrejoncillo (Distrito segundo).

Valdefuentes.
Valdelacasa de Tajo.'

. Villamiel.
Villar dei Pedroso.
Zarza de Montánchez.

Cádiz.
Castellar.
Espera (Distritos primero y segundo)0 
Paterna de la Rivera.
Puerto Serrano.
Torre-Alhaquime.
Trebujena (Distritos primero y *► 

gundo)
Villaluenga del Rosario.

Castellón
Artana.
Cervera del Maestre.
Cirat.
Cortes de Arenoso.
Jana (La ).
Rosell.
Traiguera.

Ciudad Real,
Anchuras.
Cortijos (Los).
Montiel.
Navalpino FontanarejOo 
Pozuelo de Calatrava.
Retuerta del Bullaque.
San Lorenzo dé C alatram  
Torre de Juan Abad.
Villanueva de la Fuente.

Córdoba.
Fuen te-Tó jar,
Obejo.
Palenciana.
Valenzuela.
Zuheros.

Coruña, La.
Coi uña (La ).
Aranca.
Boimortó.
Boque ijón.

Cuenca.
Albaladejo del Cuende y agregados. 
Albalate de Las Nogueras y agregado., 
Alcázar del Rey y agregados.
Alconchel de la Estrella y agregado. 
Barajas de Meló.
Belmonte y agregado.
Campillo de Aitobuey. ,
Cañete y agregado (Distrito segundo). 
Carrascosa del Campo.
Cuevas de Velasco y agregados.
Horca jada de la Torre y agregados 
Ledaña.
Olmeda del Rey y agregado.
Olmedilla del Campo y agregado. 
Palomares del Caippo y agregado. 
Portairubio de Guadamejud y agregado. 
Puebla del Salvador y agregado.
Valera de Aoajo.
Valera de Arriba y agregado.
Valparaíso de Abajo y Valparaíso de 

Arriba.
Ventosa (La ) y agregados.
Villaescusa de Haro y agregado.
Villar de Domingo García y agregados. 
Villar de la Encina y agregado.
Villarejo de Fuentes.

Gerona.
Bagur y agregado.
Besalú y agregados (dos Distritos). 
Bordils y agregado.
Borrassá y agregados.
Breda y agregados.
Calonge
Campellas y Pardinas.
Caralps y agregados.
Castellfullit de la Roca y agregado. 
Castellón de Ampurías.
Cornelia del Terri y agregados. 
Hostalrich y agregados.
Las Llosas y ‘ agregados.
Llansá.
Llers y Terradas.
Massanet de Cabrenys.
Massanet. de la Selva.
Mieras y agregado.
Montagut v agregado.
Navata y agregados.
País y agregados.
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Pont de Molíns y agregados.
Rupia y agregados.
San Feliu de Pallarols.
San Priv^t. de Bas y agregado.'
Santa Pau.
Sai's y agregados.
Tossa de Mar 
Ullastret y agregados.
Valí de Viana y agregado.
Ven tallo y agregado.
Vid re ras.
Vilademuls.
Vilaarau y agregado.
Vilafant y agregados.
Vilovi de Oñar

Granada.
Alcázar Fregenite.
Alquife
Busquistai.
Cortea de Baza.
Jorairatar.
Lantera.
Lujar.
Orce
Polopos.
Portugos,

' Rubitt.
Sorvilán.
Turón
Ventas de Zafarraya.
Villanueva Mesía.

Guadalajara 
Cardoso de la Sierra (El) y agregados. 
Chiloeches y agregado.
Illana.
Miede: de Atienza y agregados.
Monde jar y agregado (Distritos prime

ro y segundo).
Orea
Riba de Saelices y agregados.
Sacedón y agregado (Distritos primero 

y segundo).
Tortuera y agregados.

Guipúzcoa,
Aya
Cegama. I
Elgueta.
Escoriaza.
Gaviria
Salinas.

Huelva
Berrocal.
Campofrío.
Cumbres y agregado.
Lucena del Puerto.
Santa Olalla del Cala.
Villanueva de las Cruces.

Huesca 
Ablego y agregados.
Adahuesea y agregados.
Alba1 ate de Cinca (Distrito tercero).
Azlor y agregados.
Bailo y agregados.
Benasque y agregado.
Berdún y agregados.
Broto y agregados.
Campo y agregados.
Camporrells.
Castejón de Sos y agregados.
Gavín y agregados 
Grado (El) y agregados.
Hoz de Barbastro y agregados.
Jasa y agregados.
Lasoufia y agregados.
Lonorzauo y agregados.
Plan y agregados.
Puebla de Castro (La) y agregados. 

Jaén.
Albanchez de Ubeda.
Aldeaquemada.

■ ' Bej jar.
Benatae. *
Higuera de Arjona.
Hiño jares.
Iruela (La).
Iznatoraf.
Santo Tomé.
Villarrodrigo.

León.
Balboa.
Bar jas.

i

Benuza
Boñar.
Brazuelo.
Cabañas Raras y agregado.
Castrillo de Cabrera.
Castrillo de los Polvazares. 
Castropodame.
Cebrones del Rio.
Cimanes de la Vega.
Corullón.
Congosto.
Corbillos de los Oteros.
Encinedo.
Folgoso de la Ribera.
Gusendo de los Oteros.
Igueña.
Izagre.
La Antigua.
Los Barrios de Salas.
Mansilla de las Muías 
Matadeón de los Oteros,
Molinasecá.
Murías de Paredes.
Noceda del Bierzo.
Oencia
Palacios de la Valduema y agregado,
Paradaseca
Peranzanes.
Pozuelo del Páramo.
Quintana del Marco.
Quintana v Congosto.
Roperuelos del Páramo.
San Emiliano.
San Esteban de Valdueza.
Santa Cristina de Valmadrigal y agre

gado.
Santa María del Monte de Cea. 
Sobrado.
VaJdelugueros.
Valverde Enrique.
Vegacervera.
Vegarienza.
Vega de Espinareda.
Villadangos.
Villainontán ae la Valduema. 

i Villaobispo tiel Otero.
Villanueva de las Manzanas, 

i Villares de Orbiga 
Villazala.
Villablino (Distrito segundo).
Zotes del Páramo.

Lérida.
Alas y agregados.
Albages y agregado.
Alcarras.
Alcoletge.
Almenar.
Alos de Balaguer»
Anglesolá y agregado.
Aña.
Avellanes,
Baronia de Rialp y agregado,
Bellpuig
Bell ver y agregados.
Camarasa.
Castellciutat y garegados 
Cervic
Coll de Nargo y agregados.
Cubells 

' Espot y agregados.
Esterrí de Anéu y  agregados. 
Figueroia de Orcau y agregados. 
Foradada.
Gimenells-Suchs.
Granadella.
Isona y agregados.
Lladurs y agregado.
Mayals
Mongay
Montella-Martmet y agregados.
Noves y agregado.

, Noves de Segre y agregados,
Orgaña v agregados.
Os de Balaguer.
Paláu de Noguera y agregados. 
Pallargas y agregado.
Parroquia de Orto y agregados.
Salas de Pallas y agregados.
San Antolín v agregado.
San Lorenzo de Morunys y agregados 
Senterada y agregados.
Seros.
Tarro ja y agregados.
Torreg^osa 

, Torres üe Segre.
Trago de Noguera,

Tuxent y agregados.
Vallbona de las Monjas y agregada 
Villanova de Aipicat 
Vilanova de Meya.
Viñaixa y agregado.

Logroño.
Pradejón.

Lugo.
Jove.
Meira
Nogueira de Muñiz.
Oterc de Rey.

Madrid
Ambite y Villar del Olmo.
Daganzo v Fresno de Toróte.
El Vellón
Fuente el Saz y agregado.

I Fuentidueña de Tajo.
Gasconas y agregados.

Lozoyuela y agregados.
Móntejo de la Sierra y agregados* 
Navacerrada.
Perales de Tajuña.
Rascafria
Robledillo de la Jara y agregados»

. Robregordo y agregados.
Serranillos del Valle y agregado. 
Villaconejós.
Villalbilla.

Málaga.
Alcaucin,

Orense.
Amoeiro.
Beade.
Bollo
Caivo^ de Randín*

' Chandreja.
Junquera de Espadañedo.

| Laroco. 1
j Paderne 

Petín
San Amaro.
Sandianes.
Villamarín.

; Villar de Barrio. ■
Villar de Santos.
Villarino de Conso.

Oviedo.
Amieva.
Ulano.
Illas.
Peñamellera Alta.
Peñamellera Baja. **
San Tirso de Abres,
Sariego.
Sobrescobio.

Palencia
Abia de las Torres y agregados. 
Bustillo de la Vega y agregado. 
Castromocho y agregado 
Cervatos de ia Cueza y agregados. 
Cervera de Pisuerga.
Cubillas de Cerrato y agregado.
Dehesa ce Montejo y agregado. 
Frechilla.
Fresno del Río y agregados.
Fuentes de Nava.
Grijota.
Lantadilla y agregados. ’
Maza riegos y agregados.
Moratinos y agregados 

¡ Olmos de Ojeda y agregado.
¡ Osorno.

Palenznela 
| Paredes de Nava (Distrito primero). 

Paredes de Nava <Distrito segundo). 
Perales v Manquillos 
Perazancas y agregado.
Pómar de Valdivia 
Prádanos de Ojeda y agregado «
Quintanilla de las Torres y agregados. 
Resoenda de la Peña y agregado. 
Revilla de Collazos y agregados 
San Martín de los Herreros y agrega

dos.
rabanera de Cerrato 
Vañes y agregados.
Vega de Bur y agregados.
Velilla del Rio Carrión y agregado.
Vid de Ojeda (La) y agregados. 
Villaprovedo y agregados.
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Villasila y agregados.
Villatuide y agregado.
Villaviudas.
Villoido y agregados.
Villota del Páramo.

Palmos, Las.
Antigua (La/, ^ .
Haria.
Oliva (La),

» Pájara.
Puerto de Cabras.
San Bartolomé de Tirajana.
Valleseco.

Salamanca.
Ahigal de los Aceiteros y agregados. 
Alaraz.
Alba de Yelte y agregados.
Alberca (La).
A bergueria de Argañán y agregado. 
Aleonada y agregado.
Aldea del Obispo y agregados 
Aldeadávila de la Ribera y agregado. 
Aldeanueva de Figueroa.
Aldearrubia y agregado.
Alm enara de Tormes y agregados, 
Almendra y Trabanco.
Anaya de Alba y agregados.
Arapiles y agregados.
Armenteros.
Babilafuente.
Bañobarez.
Barbadillo y agregados.
Bárruecopardo Cerezal de Peña-Hor- 

cada.
Beleña y Buenavista.
Berrocal de Huebra.
Berrocal de Salvatierra y agregado. 
Boada.
Boa di lia y agregados.
Brincones y agregados.
Buenamadre y agregado.
Cabeza del Caballo y agregado. 
Calzada de Béjar y agregado.
Calzada de Don Diego y agregado. 
Calzada de Valduciel y agregado. 
Campillo de Salvatierra y agregado 
Candelario.
Cantalpino.
Carrascal del Obispo y agregado. 
Casillas de Flores 
Cepeda y Madroñal.
Cerralbo.
Cerro (El).
Céspedosa de Tormes.
Coca de Alba y agregado.
Colmenar de Montemayor y agregado. 
Doñinos de Ledesma y agregados. 
Encinasola de los Comendadores y agre

gados.
Endrinal de la Sierra y Monleón. 
Escuria) de la Sierra.
Fuenterroble de Salvatierra y agre

gados.
Gallegos de Aragañán.
G uijuelo
Heguijuela del Campo y agregado. 
Herguijuela de la Sierra.
Hinojosa de Duero.
Horcajo-Medianero.
Machacón y agregado.
M artinamor y agregado.
M artiago y agregados.
M artín de Yeltes.
M atilla de los Caños.
M ayorga de Campos .y agregado. 
M iranda del Castañar.
Monleras y agregados.
M ontejo y agregado.
M orasverdes v agregado.
Morilla y agregado
Narros de M atalavegua y  agregado.
Na vacar ros y agrégados.
Navasfrias.
Payo (El).
Peñaparda.
Peralejos de Abajo y agregados. 
Peromingo y agregado.
Renedo de Esgueva.
Retortilío.
Rinconada de la Sierra y  agregados. 
Robleda.
Rollan.
San Muñoz y agregado.
Sanchotello y agregado.

Sando y Santa M an a de Sando.
San Esteban de la S ien a.
San Martin del Castañar y agregado. 
San Miguel de Valero y agregado.
San Pedro de Rozados y agregado. 
Santibañez de" Béjar.
Santibáñez de la Sierra y agregados.

\ Sahugo (El).
San Pedro del Valle y agregados. 
Sepulcro-Hilario.
Serranilla dei Arroyo y agregado. 
Sobradillo.
Soíihuela y agregado.
Tejado (El).
Torresmenudas y agregados. 
Valdecarros y agregado.
Valdeiacasa y agregado.
Valdenegro de los Valles.
Va1 ero.
Valoría la Buena.
Vellés y Arcediano (La).
Vilvestre y agregado.
Villai de Pera onso.
Villar de Saman legó y agregados.
Vi lias buenas y agregado.
Vilíaseco de los Reyes y agregados. 
Villaverde de la G uareña y agregado, 
Vilíaseco de los Gam itos y agregados. 
Villavieja de Yeltes.
Zamayón y agregado.

Santa Cruz de T en erife .
Agulo
Candelaria.
Fasnia.
Puntallana.
Puntagoida.
San Juan de la Rambla. *•'
San Miguel.
Santiago dei Teide.
Sauzal (El).
Tanque (El).
Valle Gran Rey. „
Vilaflor. f

Santander  
Alfoz de Lloredo.
Barcena de Cicero.
Caites.
Colmdres.
Molledo.
Puente Viesgo.
Reocin.
Uioamuntán al l\£ar.
Rionansa.
Huelga
Santulana del Mar.
Suances.
Valdeprado.

Seyuvia  
Aldehorno y agregado.
Ayllon y agregado.
Ba.-ardilla y agiegado.
Bercimuel y agregados.
Bernardos.
Carbonero de Ahusín.
Casia v agregados 
Cuesta (La) y sus barrios.
Cuevas de Provanco.
Duruelo y agregados.
Escobar y agregados.
Fresno de Cantespino y agregados. 
F ru m ales'y  agregados.
Fuente el Olmo de Iscar.
Fuentidueña y agregado.
Gallegos y agregado.
G arcillán y agregado.
Losa (La) y agregados.
Lovingos y agregados.
Marazuela y agregado.
Madriguera y anejos.
Olombrada y agregado, s 
Otero de Herreros.
Perorrubio y agregado.
Pradeña.
Rapanegos y agregado.
Riaguas de San Bartolomé y agregados. 
Roda de Eresma y agregados.
Sangarcía y agregado.
Santibáñez de Avllón y agregado. 
Sebulcor y agregado.
Sotosalbos y agregados.
Torreadrada y agregado.
Torrecilla del Pinar 
Torreiglesias y agregado.
Valdevacas y agregados.

Valseca y agregado.
Valtiendas.
Valle de TabladiUo y agregado. 
Veganzones.
Villaverde de Iscar.

Sevilla 
Almadén de la Plata.
Burguillos.
Casiilleia del Campo.
Coripe
Corrales (Los)
Lantejuela (La).
Madroño (El).
Martín de la Jara,
Real de Ja Jara 

Soria.
Atauta y agregados.
Bavubas de Abajo y agregados. 
Caltojar y agregado.
Osma y agregado.
Quintanas Rubias de Arriba y a g re g a  

dos.
Rábanos (Los) y agregado. 
Taideicuende.
Taroda y agregados.
Yanguas.

Tarragona.
Aiguamurcia y agregados.
Aldover.
Alforja y agregado.
Alio y agregado.
Altafulia.
Arnés.
Aseó.
Batea.
Benifallet.
Benisanet. .
Bisbal de Falset y agregado.
Bisbal dei Panadés.
Borjas dei Campo. '
Bot.
Calaíell y agregado.
Canon ja  (La).
Capsanes y agregado.
Constanti.
Corbera de Ebro.
Cherta.
Espiuga de Francolí y agregado. 
Fatarella.
Gandesa.
Gin estar.

' Godall.
Horta de San Juan.
Mas de Barberáns.
Miravet.
Mola y agregados.'
Montbrió de Tarragona V agregado. 
Montroig y agregado.
Morell y agregado.
Perafort y agregados.
Perelló.
Pinell de Bray.
Poboleda y agregado.
Pont dé Armentera y agregado.
Porrera y agregado 
Prades y agregados.
Rasquera.
Ri bar rojo de Ebro.
Riudoms.
Rocafort de Queralt y agregados.
Roda de Bara y agregado.
Rodoña y agregado.
Santa Coloma de Queralt y agregados.
Soliveila.
Tivenys.
Tivisa
Vandellós.
Vilabella y agregado.
Villalonga y agregados.
Vilarrodona.
Vilaseco de Solcina.
Villalba de los Arcos.
Vimbodí y agregado.

Teruel.
Alcaine y agregado.
Bello y agregado.
Ejulve y agregado.
Formiche Alto y agregados.
Hoz de la Vieja y agregados.
Iglesuela del Cid.
Loscos v agregados.
Mazaleón.
Molinos.
Pancrudo y agregados.
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P ortairu bio  ty agregados. 
Pu erto m in galvo  y agregado,
S an  Agustín,
T ron chón.

T oledo ,
A id ean u eva  B arbarroyu, 
A rcico llar-C am aren illa .
A rgés y Covisa.
B argas (D istrito  segundo).
C au ezam esad a
C am p illo  de la Jara.
C e n a lb o s  (Los) y agregado. 
D osoarrios.
Espinoso del R ey.
I g le s u e la .
M a la  (La)
O rtigó la  con O reja.
P a n  toja.
P u eoia  de Alm oradiei.
P u ebian u eva (D istrito  segundo).
R eai de San Vicente.
S an  H ornan de los M ontes.
S ev ilie ja  de la Jara.
S otillo  PaLomas y agregado.
Toboso vEl).
V iilasequ illa  de Y epes.

Valencia.
A üzan eta  Al bal da y agregados. 
A lc á n ta ra  del J ú car y agregados. 
A icubias.
Alm oines.
A n d illa
A n tela.
B en ila iró  de V alldigna.
C alles.
C asinos.
C astellón  de R u ga t y agregados. 
C-uartell y agregados.
D aim uz y agregados.
F on tan ares.
Jaiance.
Jeresa.
M onserrat.
M on u ch elvo  y agregados 
O iocáu,
Pu eoia  del Duc.
R o tgia  y agregados 
Salem  y agregados.
Y e sa  (La) y agregado.

Va liado lid,
B arru elo  del Valle y agregados. 
B ocigas y agregados.
C abreros del M onte.
C a n a le ja s  de P eñ añ el y agregado. 
C arp ió  (E l).
C asaso la  de Arión.
M égeces y agregado.
Olm os de E sgueva y agregado.
P edí osa del Rey.
Piñel de A bajo y agregados.
Pollos.
Pozal de G allin as y agregado. 
S im an cas y agregado.
T o rrecilla  de la Abadesa.
V ega de V aldetion co y agregados. 
V e liila  y agregado.
V elliza  v agregado.
V illa frech ós.
V illán  de fo rd esilla s  y agregado. 
V iliaverd e de M edina.
Z arza  (La) y agregado.

Vizcaya
Erm úa.
C arran za.

Zamora.
A ifa ra z  de S ayago  y agregados, 
A lcañ iees y agregados.
A lcubilla  de Nogales.
A rravald e.
C am arzan a  de T era  y agregados. 
C astrogon zalo  y agregado. 
C astron uevo y agregado.
Cobreros y agregados.
C olin as de T rasm on te y agregados. 
Cooinonte y agregado.
Coreses.
E spadañedo y agregados. 
F aram on tan os de T a b a ra  y agregado. 
F ariza.
F errerueia de T a b a ra  y agregado.

- F erreras de A bajo.

Flguerueia de A rriba y agregados. 
Fornidos de Ferm oselle y agregados. 
Fresno de S ayago  y agregados.
G allegos del Río y agregados.
G anarne de S ayago  y agregados, 
Kerm isende y agregados.
Lubián y agregados 
M alva y agregado.
M elgar de T era  y agregado.
M oreruela de T ab ara  y agregado.
M uelas de los C aballeros y agregados. 
M uga de S ayago  y agregados.
C im illos de C astro  y agregados. 
Peleagonzalo y agregado. |
Perdigón (El) y agregado.
Pereruela y agregados.
P erilla  de C astro
P edralba de la Prad ería  y agregados. 
Peñausende y agregado.
Pobladora del Valle y agregados.
Puebiica .de Val verde y agregados. 
Q u in tan illa  de O lm c y agregado. 
Quiruel&s de Vidriales y gregados.

- Rábado de A iisU  y agregados.
Robleda de C ervan R o y agregados.
Roe los de Sayago.
S am lr de ios Caños y agregados.
San  Vit ro y agregados.
San  Pedro de la Nave y agregados.
San Esteban del M olar.
T a b a ra  y agregados.
T orregam ones y agregados.
T o. -eírades y agregados.
T rabazos y agregados.
T refa cio  y agregados.
Venialbo.
Villadepera y  agregado.
Villalube y agiegad o.
V illan ueva de las Peras y  agregado, 
V iilardelbuey y agregados.
V iñas y agregados.

Zaragoza 
A lm olda (La) y  agregado..
Alm onacid de la Sierra.
Biel y agregado.
M ara y agregados.
M onegriilo y agregado.
Puebla de Albortón (La) y agregados. 
R uesta y agregados.
S alvatierra , de Esca y agregados.
Sisam ón y agregado.
V illar de los Navarros.

C u a r t a  c a t e g o r ía

A lava.
B erguendr -Salcedo.
E lvillar.
F oronda-C igoitia.
L t :a  N varidas.
M erquinez-Arlucea.

Valdegovia-V alderejo.
V illan ueva y agregados.
Y éco ra .

Albacete
Abengibre.
B alsa de Ves.
C enizate.
Fuensanta.
H errara (La),
M ontalvos.
M otilleja.
Povedilla.
Pozo Lorente.
Viveros.

A lican te .
Adsubia.
A gí1?'* de Busot.
A lfaz del Pi.
B en ejam a y agregado.
B eniarbeig y agregado.
B eniarres y agregado.
B en itachell.
Busot.
C añ ada.
CasteP de C astells y agregado.
G011 y  agregado.
Hondón de los Frailes,
Lorcha.
O rch eta.
Salin as.
S etla  y agregados.
T arben a.

Tibi.
Valí de A lcalá .

A lm ena.
Sierro.
SuflL

Avila,
Adanero.
Albornos y agregado,
Aldeaseca.
A m avida y agregado.
A veinte.
B arrom án.
B erlan as (Las) y  agregado. 
B erm uy-Zapard iel y  agregado. 
B lascosancho.
Bohodón (El) y ag.egado.
C abezas de Alambre y  agregados. 
C abezas del Pozo.
C abezas del Villar»
C antiveros.
C asillas '
C astellanos de Z ap ard ie l y  agregado. 
Cuevas del Valle.
D iego A lvaro y agregado.
F lores de Avila y agregado.
F resnedilla .
Fuentes de A ñ o y  agregado.
G avilan es.
H ern an san ch o y agregado.
H erradón de Pinares (El).
H erreros de Suso y agregados.
H orcajo de la Ribera.
H orcajo de las Tom s.
H ornillo (El).
H ovonedon do y  agregado.
Hoyos del Espino y  agregado.
M aella.
Medinillaú 
M irón (El). v;
M uñico.
M uñosancho.
Narros de S ald u eñ a  y agregado.

! N avacepedilla  de C orn eja .
N avalperal de Torm es.
N avarredonda de la  S ierra. 
N avarrevisca.
O rbita  y agregado.
Oso (El) y agregado.
P ajares de A daja.
Palacios de Soda.
P apatrigo y agregado.
Poyales del Hoyo.
Puerto C astilla .
R íofrío.

. San  Juan de la Nava.
San M iguel de Serrezuela.
S an tiago del Collado.
San Vicente de A révalo y agregado. 
S in labajos y agregado.
Solana de R ioalm ar.
Sotalbo y agregado.
Tolbaños.
Tornadizos de Avila.
Vadillo de la S ierra.
Vega de S an ta  María y agregado» 
V illan ueva de Gómez. .
V illanueva del C am pillo.
V illarejo del Valle.
Z ap ardie l de la  Ribera.

Badajoz.

A lconera.
C ordobilla de Lácara.
Oheles.
Don A lvaro.
E n tn n  B ajo y agregado.
E sp arragalejo .
E sparragosa de la  Seren a  
G arb ayu ela.
G arlitos.
He lechosa de los M ontes.
H iguera de L lerena.
H inojosa del V alle.
Lapa (L a).
Nava de S an tia go  (La).
O rellan a la S ierra.
Palom as.
Parra (L a). .
R eina.
Sancti-E spiritus y agregado.
San Pedro de M érida.
T áliga.
T orrem ayor.
T r asierra.
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Truji l lanos.
Valdecaballeros.
Valdetorres.
Valverde de Burguillos.

Baleares.
Bañalbufar (Mallorca),
Buger (Mallorca).
Déya (Mallorca).
Ses Salines (Mallorca),

Barcelona.
Abrera.
Aguilar de Segarra,

• Avia y agregado.
Begas.
Carmen y agregado.
Castellet y agregado.
Castellvi de la Marca,
Corbera.
Dosríus y agregado.

» Fontrubi.
Gualba y la Batlloria.
Jorba.
Masquefa.
Matadepera.
San Juan de Mediona,
Monmanéu y agregado.
Monmeló.

■ Odena.
Olesa de Bonesvalls y* agregado. 
Paláu de Plegamáns.
Piérola.
Polinya.
San Andrés de Llavaneras.
San Clemente de Llobregafc.
San Cugat Sasgarrigas.
San Esteban Sasroviras.
San Lorenzo de Hortóns.
San Pedro de Riudevitlles.
San Quintín de Mediona.
San Vicente de Montalt.
Santa Margarita de Montbuy. 
Torrellas de Foix.
Tórrelas de Llobregat.
Ullastrell.
Valí i rana.
Vilovi del Panadés.
Viver y agregados.

Burgos.
Adrada de Haza.
Aguilera (La ).
Baños de Valdearados.
Berlangas de Roe.
Gabanes de Esgueva.
Caleruega.
Campillo de Aranda y agregado. 
Canicosa de la Sierra, \
Garrías y agregados.
Castrillo de la Vega.
Cilleruelo de Abajo.
Fuentelcésped. .
Fuentenebro.
F*jentespina.
Guzmán.
Hontoria de Valdearados.
Horra (La ).
Hoyales de Roa.
Huerta de Arriba.
Ibrillos y agregados.
Jurisdicción de San Zadornil. 
Mambrilla de Castrejón y agregado.

• Merindad de Valdivielso.
Milagros.
Moradillo de Roe y agregado..
Nava de Roe.
Neila.
Olmedillo de Roa.
Pancorbo
Pineda Trasmonte y agregado. 
Pinilla Trasmonte.
Quemada
Quintana del Pidió. 
Quintanamanvirgo y agregado. 
Quintanilla del Agua y agregado 
Regumiel de la Sierra.
Royuela Río Franco.
San Juan del Monte.
San Martín de Rubiales.
Santa Cruz de la Salceda.

, Santa Maria del Campo.
Santa María Mercadillo.
Santo Domingo de Silos y agregados. 
Sargentes de la Lora y agregados. 
Tortoles de Esgueva.

T orresandino.
Vaidocondes.
Valdesate.
Valle de Mena (Distrito YUlasana de 

Mena con Villanueva).
Valle de Mena (D istritó Artieta de Me

na v Nava de Mena).
Valle de Mena (Distrito Lezana). 
Valle de ¿amarizas y agregados. 
Vilviestre del Pinar.
Villalba de Losa y agregado.
Villaescusa de Roa y agregado. 
Villafruel-a.
Villagonzalo-Pedernaies y agregado. 
Villangomez y agregados.
Villanueva de Gumiel.
Villasandino 
Villasilos y agregado.
Villaverde Mogina y agregados,
Yudego y Villandiego.

C áceres.
Campo (E l).
Casas de Miravete.
Cedido.
Herrferuela.
Valverde de la Vera.

Caste l lón
Alfondeguilla.
Aimedíjar.
Almenara.
AranueL
Azuébar.
Barracas.
Benlloch.
Castellnovo,
Chóvar.
Eslida.
Higueras-Pavías.
Ludiente.
Montan.
Qropesa.
Pina de Montaígrao.
Portell de Morella.
Puebla de Tornesa.
Santa Magdalena.
Teresa.
Villanueva de Viver.

Ciudad Real.
Alcoba de los Montes.
Arroba de los Montes,
Fuenllana
Horcajo de los Montes.
Labores (Las)
Luciana.
Puebla de Don Rodrigo.
Puebla del Príncipe.
Sacerueia.
San Carlos del Valle.
Solana del Pino 
Valdemanco de Esteras.

Córdoba.
Guijo (E l).
Villaharta.

Cuenca 
Alcohujate y agregado.
Almarcha (La ).
Almendros
Almonacid del Marquesado.
Relinchón
Canalejas dei Anoyo.
Casteión
Cervera del Llano.
Herrumblar (E l).
Hito (E l).
Honrubia.
Hontanaya.
Lega niel 
Montalbanejo.
Olivares del Júcar,
Osa de la Vega.
Peral (E l).
Picazo (E l).
Pinarejo.
Santa María de los Llanos.
Tébar.
Tinajas.
Torra Iba 
Torrejonclllo.
Tresjuncos.
Vellisca.
Villalpardo.
Villar de Cañas, _
Villarta.

 Villora.
Zafra de Záncara,
Zarza de Tajo

Gerona.
Aguílana y agregado.

I Bascara y agregado.
1 Cabanas y agregado,
j Cadaqués.

•Corsa y agregados:
Cruiilas y agregados.
Da rn i us.
Espolia.

I Garrigás y agregado.
¡ Garriguelia y agregado.
| Gornbreny.
I Pera (La ) y agregado.
I Sellera (La ),
j Liivia.
I Ogassa.
j Paláu Sabardera y agregados.
| Peratallada y agregados,
j Pere'ada.
| Puerto de la Selva y agregado.
J Ridaura y agregado.
| Riudarenas
J Riudellots de la Selva y agregado,
j San Aniol de Finestres.
1 San Clemente Sasebas y agregado,
I Seriñá.

Sils.
Vallfogona.
Vilanova de la Muga y agregado. 

G ranada.
[ Conchar y agregado,

j Guada!ajara.
Marchámalo.

| Guipúzcoa. y
Anzuola.
Ezquioga y agregado.
Idiazábal.
Ormaiztegui.
RégiL

Huelva. ,
¡ Almendro (E l).
| Cañaveral de León.
¡ Castaño del Robledo.
I Cortelazor.
1 Cumbres de San Barto’omé.
I Granada de Río Tinto (La ).
1 Granado (E l).
I Linares de la Sierra.
I Marines (Los),
j Palos de la Frontera,
j Sanlúcar del Guadiana.

San Silvestre de Guzmán. 
Valdelarco.

Huesca.
Agüero y agregados.
Albelda y agregado.
Alcubierre.
Arcusa y agregados.
Bergua y agregados.
Bielsa y agregados. 
Caldearenas-Aquiluó.
Estopiñán.
Fanlo y agregado.
Fiscal y agregados.
Lascuarre y agregados.
Laspaúles y agregados.
Montañana.
Orna de Gallego y agregados.
Pera ta de la Sal y agregados. 
Pueyo de Santa Cruz y agregados. 
Secorún v agregados.
Tramacastilla de Tena y agregado. 
Tolva y agregados.
Velilla de Cinca.
Villanueva de Sigena y agregado. 

Jaén.
Carboneros.
Espelúy.
GarciezL 

j Lupión. 
j Solera.

Torrequebradilla.
Torres de Albánchez.

León.
Algadelfe.

| Bercianos del Camino y agregado.
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Puentes de Carbaj&l y agregado. • 
Laguna Daiga.
Mansilla Mayor.
San Esteban de Nogales.
Trabadelc.
Va-ldefuentes del Páramo y agregado 
Villafer.
Villamantíos
villaornatf.

Lérida.
Albatarrech.
Alfes y agregado.
Algerri.
Almatret.
Artesa de Lérida.
Barbens.
Basella y agregado.
Belianes.
Benavent ele Lérida y agregado. 
Castellnou de Seana y agregado. 
Castello de Farfaña.
Castellserá.
Ciutadilla y agrégado.
Claravalls y agregado 
Corbins.
Doncell.
Figuerosa y agregados.
Fontllonga.
Fuiola.
Golmes.
Granja de Escarpe.
Grañanella.
Granena de Cervera.
Grañena de las Garrigas y agregado. 
Guimerá
Ibars de Noguera.
Llanera del Arroyo y agregados 
Llardecáns.
Llimiana y agregados.
Malda.
Masalcoreig. ' 7
Menarguéns.
Montoíiu de Ceryera. * (
Omells de Nagaya.
Paláu de Anglesola. v 
Penellas.
Peramola y agregado,'
Poal.
Pooia de Ciérvoles.
Pont de Suert y agregados.
Portellá.
Preixana.
Preixéns.
Puigvert de Lérida y agregado.
Rlner y agregado.
Rocafort de Vallbona.
Reselló.
Sanahuja..
San Martí de Malda 
Sarroca de Lérida,
Soses.
Sudanell.
Talladell.
Terméns.
Tora y agregado.
Tornabous.
Torrebeses.
Torreferrera y agregado.
Tudela de Segré.
Verdú.
Vilamitjana y agregados.
Vilariova de Bellpuig.
Vilanova de la Barca /

Logroño.
Agoncillo y agregado.
Autol (Distrito 2.°)
Canillas y agregados.
Grávalos.
Hervías.
Laguna, de Cameros y agregados. 
Lumbreras de Cameros y agregados. 
Medrano y agregados.
Muró de Aguas y agregados.
Navajún y agregado
Nieva de Cameros y agregado.
Pedroso y agregado.
Préjano’
Sejazarra y agregado.

. Santa Coloma y agregados.
Sotes y agregados.
Santa Engracia de Jubera y agregado. 

. Tricio y agregado.
Uruñuela. 1

i Valgañón 
Viguera,
Villanueva de Cameros y agregados 
Villoslada de Cameros.

Lnop. •
Rábade.

Madrid.
A.iaivir.
Alameda, del Valle y agregados. 
Aldea dei Fresno.
Alpedrete.
Becenii de la Sierra.
Boadiila del Monte.
Brea de Tajo.
Buit i ago-Mangirón.
Cabamilas de la Sierra y agregados. 
Canencia.
Casar rubuelos.
Cobeña.
Colmenar del Arroyo.
Colmenarejo.
Collado Mediano.
Chapinería.
Chozas de la Sierra.
El Boaio y agregados.
Gargantilla y agregados.
Guadalix de la Sierra y agregado. 
Hoyo de Manzanares.
Humanes de Madrid.
Loeches.
Lozoya.

| Meco
¡ Moraleja de Enmedio,
i Moralzarzal.
¡ Navalagamella,
I Navas del Rey.
| Pedrezuela.
| Pelayos de la Presa.
I Pezuela de las Torre?.
| . Pozuelo del Rey.
¡ Quijorna.
5 Rozas de Puerto Real,
5 San Agustín de Guada-Ib:.
1 Santos de la Humosa (Los»
| Santorcaz.
i Talamanca y agregado.

Tielmes.
J Torrejón de la Calzada.
¡ Torres de la Alameda.

Valdaracete.
Valdelaguna.
Valdetorres de Jarama 
Valdilecha.
Villamanrique de Tajo.
Viliamanta.
Villamantilla.
Villanueva de la Cañada 
Villanueva de Perales.
Zarzalejcv

Palencia ,
Ampudia,
Amusco.
Antigüedad.
Autilla del Pino.
Autillo de Campos y agregado 
Avuela y agregados 
Behillo y agregados.
Berzosilla.
Eoadilla del Camino.
Buenavista de Valdavia y agregado. 
Calzada de los Molinos y agregado 
Capillas y agregado.
Castil de Vela y agregado.
Castrillo de Don Juan.
Castnllo de Villavega y agregado 
Cevicc Navero.
Cobos de Cerrato.
Congosto y Villanueva de Abajo. 
Corduvilla la Real.
Espinosa de Cerrato.
Espinosa de Villagonzala 
Fuentes de IValdepero.
Herrera de Valdecañas.
Hornillos de Cerrato.
Magaz
Marcilla de Campos y agregado. 
Melgar de Yuso y agregado. 
Membrillar y agregado.
Meneses de Campos 
Monzón de Campos.
Pearaza de Campos.
Pino del Rio y agregado.
Pina de Campos.

¡ Población de Campos.
Quintanilla de Onsoña.
Riveros de la Cueza y agregados.
San Cebrián de Campos y agregado, 
San Román de la Cuba y agregado. 
Santervás de la Vega.
Santillana de Campos y agregado, 
Santoyo
Támara y agregado 
Torremormojón.
Valdecañas de Cerrato.
Valcfespina y agregado.
Valdeuciez-a y agregados.
Valle de Cerrato. 

j Vega de Doña Olimpia y agregado, 
Ventosa cíe Pisuerga y agregados. 
Vertavillo ’
Villahán de Palenzuelo.'
Villaherreros.
Villalaco y agregados.
VillaIcázar. de Sirga y agregado, 
Villaicoti y agregadq.
Villalobón.
Villaluenga de la Vega.
Villamediana 
Villarrabé y agregados.
Villatoquité y agregados. 
Villaumbrales.
Villerias.

Palmas Las.
Artenara.
Betancuria.
Femes y agregado.
Tejeda 
Tinajo 
Tuineje.

Salamanca.
Abusejo.
Agallas.
Alameua de Gardón.
Aldeacipreste.
Aldealengua y agregado.
Alaehuela de la Bóveda.
Aldehuela de Yelte y agregados. 
Bermellar.

* Cabeza de Framontanos y agregado. 
Calvarrasa de Abajo y agregado.

I Calvarrasa de Arriba.
| Carpió de Azaba.

Castillejo de Martin Viejo.
¡ Cereceda de la Sierra y agregados.
| Cordovilla-Moriñigo. 1
J Chagarcía Medianero.
| Doñinos de Salamanca y agregadlo. 

Encina (La) y agregado.
¡ Espino de la Orbada

Florida de Liébana y agregado. 
Fresno Alhánciiga y agregado. 
Fuenteliante.
Fuentes de Béjar 
Gajates.
Gallegos de Solmirón.
Garcibuey.
Garcihernández.
Guadramiio y agregado.
Lecirada
Masueco.
Mata de Armuña y agregados. 
Montemayor del Rio.
Monterrubio de Armuña y agregado. 
Monterrubio de la Sierra.
Nava de Francia y agregado. 
Navarnorales y agregado.
Negrilla de Palencia y agregado. 
Olmedo de Camaces^
Orbada y agregado (La).
Parada de Arriba.
Parada de Rubiales.
Pedrusillo de Alba.
Pedrosillo de los Aires.
Peciroso de Armuña y agregada, 
Peraña.
Pitiegua y agregado.
Puebla de Azaba y agregado. 
Puertoseguro y agregado.
Saldeana.
Salmoral y agregado.
Sanchón de la Rivera y agregado, 
Santiago de la Puebla.
San ti z.
Tardáguila.
Topas.
Valdefuentes de Sangusín,
Vecinos.
Villanueva del Conde.
Villar dei Ciervo.
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Villar de Gailimazo.
Villar de Puerco y agregado.
Villar de la Yegua.
Villares de Yeites.
Villasrubias»
Villoría.
Zamarra y agregado.
Zarza de Puma redi?-.

Santander
¡Selaya,
Voto,

¿Segovia.
Abades.
Aldea Real
Aragoneses y agregado.
Arroyo de Cuéllar.
Berciai y agregado.
Bernúy de Porreros.
Brieva y agregado.
Campo de Cuéllar.
Castillejo de Mesleón.
Casiroserna de Arriba y  agregados. 
Cerezo de Abajo.
Ciruelos de Coca y agregado. 
Condado de Castilnovo.
Encinas y igregado.
Escarabajosas de Cabeza?,
Esteban vela y agregados,
Puentem i 1 anos 
Fu entesóte v agregado,
Hontoria y agregado.
Hoyuelos y agregado.
Jemenuño y agregado,
Labajos.
Languilla y agregados,
Maderuelo y agregado.
Martín Miguel y agregado, 
Matabuena.
Mata de Cuéllar.
Matilla (L a ) y agregado.
Melque de Cercos y agregado. 
Misueláñez y agregado.
Moral de Hornuez.
Moraleja de Coca 
Muñoveros.
Navafría.
Navalilla.
Navares de Enmedio,
Nieva.
Palazuelos de Eresma y agregados. 
Pinarejos.
Pinarnegrillo.
Samboai y agregado.
Sanchonuño *
San Martín y agregado.
Santo Tomé del Puerto.
Sauquillo de Cabez. s y agregado. 
Seouera de Fresno y agregado. 
Vaidesimonte y agregado. 
Yaldevacas de Montejo y agregados. 
Valvieia v agregados.
Villeguillo
Villoslada y agregado.
Yanguas de Eresma y agregado.
Zamarramala y agregado.

Soria.
Navaleno.
Santa María de Huerta.

Tarragona.
Albiñana,
Aleixar.
Alfera.
Bárbara.
Bañeras.
Bellmunt de Ciurana.
Bellvey.
Blancafort.
Bonastre.
Cabaces.
Cabra del Campo.

-Caseras.
Castellvell y agregado.
Catllar.
Conesa.
Dosaiguas y agregado,
Preginals.
García
Gratallops y agregado,
Lloréns'del Panadés.
Marsa y agregado.
Masd enverga 
Maslloréns.
Maspujols.

Masrcig.
Nou de Gaya (La ) ?■' agregado. 
Nulles
Palma de Eb^o,
Pasanant
Pauis.
Pira,
Pobla de Masaluea..
Pobla de Montornv'
Prat de Compte.
Prattíip.
Riba (LaX 
Riera <La>.
Riudecañas.
Riudecois y agregado
Salomó
Secuita (La ).
Torre del Español.
Ulldemolins.
Vallfogona d e ' Riucorp.
Vilanova de Escornaibcu, 
Vilaplana.
Vilavert.

. Vilella Alta y agregado. 
Vi-nebro;
Vinois-.

Teruel.
Aíbentosa.
Aréns de Lledó.
Azaila.
Blancas y agregado.
Blesa.
Codoñera (La?,

. Fornol es. '
Foz-Calanda.
Fresneda (La ),
Fuentes de Rubielos, 
Fuentespalda.
Luco de Jiloca y agregado 
Obón.
Parras de * Castellote.
Portellada (La ).
Rafales.
Torrecilla de Alcañiz,
Torre dei Compte,
Torrijas.
Valdeltormo,
Val junquera,,
Vinaceite,

Toledo.
Albarreal de Tajo.
Aldeanueva de San Bartolomé. 
Borox.
Cabañas de Yepes.
Caleruela.
Carranque.
Carriches.
Cedillo del Condado.
Cervera de los Montes,
Cobeja.
Domingo Pérez.
Garciotún y agregado.
Hinojosa de San Vicente. 
Huecas.
Lominchar.
Magán.
Maqueda,
Mar] a liza.
Mesegar.
Mohedas de la Jara, 
Montearagón.
Montesclaros.
Nambroca.
Nava de Ricomalillo.
Noez.
Numancia de la Sagra. 
Parrillas.
Pelahustán.
Puerto de San Vicente.
Rielves.
San Bartolomé Abiertas.
San Martín de Pusa.
San Pablo de los Montes.
Santa Ana de Pusa.
Segurilla.
Seseña.
Torralba Oropesa.
Torrecilla de la Jara.
Ventas de Retamosa.
Villamiel de Toledo. 
Villamuelas.
Yuncler.
Yuncí illos.
Yuncos.

Valencia

Ador.
Alborache.
Alfarp.
Allarrasi y agregados.
Algimia de Alfara y agregados.
Alquería de la Condesa y agregada 
Barig.

• Bélgída.
Ben i ai1 jó y agregados.
Benifeiró de íes Valls.
Benisa nú.
Catadáu.
Caudeta de las Fuentes,
Cuart. de les Vall?.
Chera.
Chu lilla.
Dos Agua?.
Enova.
Estivelia.
Fortaleny.
Gabarda.
Genovés.
Gestaígar.
Losa del Obispo.

■» Llanera de Ranes y agregados»
Millares.
Monta veme?.\
Montesa.
Montroy.
Naquera.
Palma de Gandía.
Palomar y agregados,
Pofcríes
R afe ’cofer.
Rafelguaraf.
Real de Gandía.
Real de Montroy.
Siete Aguas.
Sumacárcel.
Teresa rio Cofrentes.
Titaguas.
Villa rgordo del Cabríe:.,
Zarra.

Valladolid.

Amusquillo y agregado,
Bobadilla del Campo.
Castronuevo de Esgueva y agregado» 
Coreos del Valle.
Cubillas de Santa Marta..
Encinas de Esgueva.
Forn bellida v agregado.
Fuensaldaña.

. Gatón de Campos. .
Geria.
Herrín de Campos.
Lomoviejo.
Lian» de Olmedo y agregado.
Morales de Campos .y agregados.
Nueva Villa de las Torres.
Olivares de Duero.
Palazuelo de Vedija.
Parrilla (La ).
Peñafíoi de Hornija,
Pifia de Esgueva 
Pozuelo de la Orden.
Quintanilla de Trigueros.
Rubí cié Bracamonte.
Salvadoi de Zapardiel y agregado.
San Cebrián de Mazóte.
San Martin de Valvení.
San Román de Hornija.
Santervás de Campos.
Santovenia de Pisuerga.
Sardón de Duero.
Serrada.
Trigueros del Valle.
Vega de Ruiponce 
Viloria dej Henar.
Villabaruz de Campos.
Villacid de Campos.
Villafrades de Campos.
Villalai de los Comuneros.
Villabaruz de Campos.
Villanueva de ios Caballeros,
Villanueva de Duero.
Villardefrades v agregado.
Villasexmir y agregado.
Villa vaquerín.
Villa vellid
Villavicencio de los Caballeros y agre

gado 
Wamba.
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Zam ora  
Algodre y agregado 
Aimarás de Duero 
Anda vías y agregado.
Arceniilas y agregado.
Argujillo.
Asparieeps.
Benegiiés. ¡
iBurganes de Valverde y agregados. | 
Bustillo dei Oro i
Cabañas de S&yago 
Cañizo.
Casa seca de las Chañas. J

. Cerecinos de Campos. * |
Cerecinos dei Carrizal. |
Cotanes del Monte i
Cubillos. fi
Cubo de Tierra del Vino. I
Fresno de la Ribera. ¡
Friera de Valverde y agregado. S
Fuentespreadas y agregado. j
Gema del Vino j
Granja de Moreruela. I
Grijaiba de Vidríales y agregados. j
Guarrate. I
Hiniesta (La) y agregado. I
Jambrina y agregado. ¡
Losacio. f ¡
Madndanos y agregados.
Molacillos
Monremarta.
Morales de Valverde y agregados.
Morales dei Vino.
Moreruela de los Infanzones.
Olmo de ¡a Guareña y agregado.
Peleas de Arriba y agregado.
Pihilla de Toró.
Pinero (El).
Porto v agregados.
Pozoantiguo
Riego del Camino y agregado.
San Cebrián de Castro.
San Miguel de la Ribera.
San Miguel del Valle 
Santa Clara de Avedillo.
Santibañes de Vidríales y agregados. 
Sanzoles.
Tasarabuena 
Tardobispo y agregados.
T ap ió le s
Uña de Quintana v agregados.
Vadillo de la' Guareña.
Va'desconiel 
Vega de Villalobos.
Villa br azaro y agregado» 8
Villabuena del Puente. |
Vlllaesousa. 1
Villalba de la Lampreana. 8
Villamor de los Escuderos. |
Villardiga y agregado. i
Villavendiinio.

Zaiagozo
Alconchel de Ariza y agregado.
Atea.
Cadrete y agregado»
Codos. .
Chlprana.
Favón.
Fuentes de Jiloca.
Manchones y agregados»
Nuévalos.
Perdiguera.
Used.
Villar real del Huerva y agregado.
Velilla de Jiloca y agregado.

Q u in ta  categoría

Alava 
Abastaría. x 

Albacete.
Cotillas.
Villatoya.
Villavaliente

Alicante.
Bolulla.

. Cuatretondeto.
Alm ena.

Alsodux.
Avila.

Aliseda de Tormes (La),
Balbarda.
Bercial de Zapardiel..

Blascomillán.
Collado de Contreras.
Gallegos de Altamiros.
Gilbuena.
Gutierre-Muüoz.
Junciana.
Langa 

! Llanos de Torme?.
¡ Mamblas.
¡ Mirueña. *

Narrillos del Alamc.
Navatejares.
Pascualcobo 
Rivilla de Barajas.
San Pedro del Arroyo.

¡ Santa Cruz de) Valle.
Santa Cruz de Pinares,
Serranillos 
Villaflor v agregado.
Villanueva del Acera!.
Viñegra de Moraña.

Badajoz, 
j Acedera.
| Ata aya.
I Carmonita.
| Puebla del Prior, 
i Rena

Villa? de Rena.
Barcelona 

Capolat y agregado.
Castellfullit del Boix.
Pontons 

- San Martin de Torruella.
Vaca risas
Vallbona de Noya.
Viladecaballs.

Burgos.
Anguix.
Arenillas de Ríopisuerga.
Fresniilo de las Dueñas.
Fresno de Riotirón.
Fuenteiisendo.
Hontangas.
Itero del Castillo.
Padilla de Abajo.
Pardilla
Quintf náloranco y agregado. 
Quintanavides y agregados 
Quintanilla-Sobresierra y agregados. 
Terradillos de Esgueva y agregado.

ÍVid de Aranda (La) y barrios. 
Villambistía v agregados.

Viliatueldo y agregado.
Villovela de Esgueva

¡Castellón.
Chodor».
Toras,

Cuenca.
Cañada del Hoyo.
Fuentelespino.
Graja de Iniesta.
Hinojosa (La).
Majadas (Las).

, Tribaldos.
Villarrubio,

, G erona
Alfar y agregado.
Basagoda.
Batet
.Campmany. •
CantallopS.
Flassá y agregado .
Llambrillas y agregado.
Mollet de Peralada y agregado.
San Lorenzo de la Muga y agregado. 
San Miguel de Cladells,
Vidra
Vilajuiga.

Guadaiajara,,
Tordesilos,

Huesca 
Colungo y agregados,
Osso de Cines-. “ 

faén.
Larva.

León.
Castrofuerte.
Cubülas de los Oteros,

Hospital de Orbigc.
Robladura de Pelayo García.
San Adrián del Valle.

Lérida
Asentiu.
Bellmunt.
Bobera.
Durro y agregado.
Gosol y agregado.
Montolíu de Lérida»
Montornes.
Pob-a de Granadella.
Puigvert de Agramufit.
Santaliña
Vallfogona de Balaguer»

Logroilo
Abaios.
Bercer.
Bnevu de Cameros.
Briñas.
Cabezón de Cameros.
Campiovin
Cana le.- de la Sierra y agregado. 
Cihun
Cirueñy y agregado.
Foncea y agregado.
Fonza leche.
Herrarr.eliuri.
Leí va
Mansilla de la Sierra.
Oliaun v agregado.
Ojacastrc 
Rasilk (El).
Rodezno 
San tu i de.
San t urde jo. ■
Tirgo
Tormantos.
Torre de Cameros»
Ventrosa
Vi)la¡ba de Rioja.
Viilalobar de Rioja 
Villar de Torre v agregado,
Viniegra de Abajo.
Vi meara de Arriba.
Zarratón.

M adrid  
Camarma de Esteruelas.
Corp.? y agregado.

I Fresnecullas de la Oliva.
Ribatejada 
Va Idea vero.
Vaidemaqueda.

Patencia:.
Alba de Cerrato.

* Ama vuelas de Abajo y agregado. 
Arconatía. '
Arenillas de San Pelayo y agregado. 
Castrillo de Onjelo. y
Guaza de Campos 
Hérmedes de Cerrato.
Hontoria de Cerrato. *
Husillos
[tero de la Vega.
Nogal de las Huertas y agregado. 
Quintana de! Puente.
Reinos*- de Cerrato.
Renedo de la Vega 

- Rivas de Campos
San Marnés de Campos.
Santa Cecina deV Alcor y agregado. 
Soto de Cerrato.
Valdeolmillos 
Valoría del Alcor»
Villacidaier.
Villaconancio.
Villai umbroso,
Villamoronta.
Villasarracino,

Palm as Las .
Mogán.

Salam anca.
Aldeaseca de la Frontera.
Aranayona de Mógica.
Bercimuelle.
Bóveda del Río Almar,

Í Cabeza de Béjar.
Campn de Peñaranda.

Cant agallo 
Cantaracillo.
Casas del Conde.
Castellanos de Moriscos y agregado. 
Cristóbal,
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Encinas de Abajo,
Garciriey.
Hoicajo de Montemayor.
Huerta
Larrodrigo.
Mailln. (El).
Mancera de Abaje,
Monsagro 
Nava de Béjar 
Palaciosrrubios.
Parandinas de San Juan,
Pedraza de Alba.
Poveda de las Cintas. '
Puebla de Yeltes 
Puente del Congosto.
Rágama.
Sahelices el Chico 
Sanchón de la Sagrada ,
Tala (La).
Tarazona de Guarena.
Tordillos.
Villaflores.
Villaba de Llano.
Villoruela.
Zorita de la Frantera,

Segovia,
Añe,
Caballer.
Cedillc de la Torre.
Cereza de Arrba 
Codorniz.
Corrai de Ayllón.
Espirdo y agregados.
Fuentepinel.
Honrubia de la Cuesta.
Juarros de Voltoya.
Montejo de la Vega de la  Serrezuela 
Montuenga.
Paradinas.
Pradales y agragado?.
Remondo.
San Cristóbal de la Vega. 
Tdrrecaballeros y agregados. 
Valdevarnes y agregado.

Soria*
Matalebreras.

Teruel
Escorihuela,
Lechago 
Martín del Río.
Mirambei.
Odón.
Torralba de los Sisones,

Toledo.
Alcañizo.
Almendral de la Cañada,
Burguillos, ' *
Cabañas de la Sagra.
Cardiel de los Montes. i
Casasbuenas.
Ciruelos
Erustes.
Gamonal.
Hontanar.
Otero.
Palomeque,
Pepino.
Retamoso.'
Totanés.
ügena.
Villarejo de Montalbán.
Viso de San Juan (El).

Valencia.
Albaiat deis Taronchérs.y agregado. 
Aliara de Algimia.
Algar de Palencia.
Cortes de Pallas.
Marines.
Novelé.
Sot de Chera. •

• Vallanca.
Valladolid.

Adalia.
Aldea de San Miguel.
Benafarcés.
Brahojos de Medina.
Camporredondo.
Canillas de Esgueva.
Castrejón.
Castrillo Tejeriego.
Castromembibre y agregado.

Castroverde de Cerrato.
Cervillego de la Cruz 
Curiel
Fuente el SoL 
Gomeznarro.
Monasterio de la Vega.
Mudarra (La).
Muriel.
Palacios de Campos.
Puente Duero.
Rodilana.
Sahelices de Mayorga.
San Pablo de la Moraleja.
San Vicente del Palacio.
Valdearcos de la Vega y agregado. 
Ventosa de la Cuesta.
Villafranca de Duero.

/ Villafuerte de Esgueva.
Villalbarba.
Villanueva de San Mancio.

Zamora,
Abezam es.
Arquillinos.
Ayoo de Vidriales y agregados.

6 Breto de la Ribera.
| Casaseca de Campeón.
9 Castrillo de la Guareña.
! Maderal (El),
j Matilla de Arzón.
¡ Mayalde.
[ Pego (El),
j Piedrahita de Castro.
J San Marcial.
I San Pedro de Ceque.

Santa Colomba de las Carabias. 
Garita Cristina de la Polvorosa. 
Santovenia del E sla..
Valcabado.
Villanueva de Campean.

J Villardondiegc.
Villaseco.
Villaveza del Agua y agregado. 

Zaragoza 1
Castiliscar.
Cervera de la Cañada.

8 Ores.
j Pozuelo de Aragón (El). *
J Santa Eulalia de Gallego.
J Valpalmas.
| Zaira (La).

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Minas 

y Combustibles
Autorizando la instalación de un lavadero 

de flotación diferencial para tratamiento 
de los minerales de plomo y 

cinc procedentes de la mina «El Laberinto>>, 
en La Unión (M urcia), solicitado 

por don Armando Ureña Sánchez. 
C. D. 122-37.

Visto el expediente .incoado a instan
cia de don Armando Ureña Sánchez, en 
la que solicita autorización para la ins
talación de un lavadero dp flotación di
ferencial para el tratamiento de mine
rales de. plomo y cinc procedentes de las 
escombreras de la mina «El Laberinto», 
existentes en el paraje denominado Ca
beza de las Vacas, diputación de Port- 
mah. del término municipal de La Unión 
(Murcia);

Cumplido cuanto se preceptúa regla
mentariamente para la tramitación del 
expediente y publicados los correspon
dientes anuncios en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de la provincia 
sin que se presentara en el período há
bil de reclamaciones ninguna oposición 
a la autorización que sé solicita.

Visto el informe de la Jefatura del 
Distrito Minero de Murcia y la propuesta 
de la Sección correspondiente )de e s ta ' [ 
Dirección General; en uso de las atribu- | 
clones conferidas por la Ley de Minas. [ 
de 19 de julio de 1944, y el Reglamento !

General para el Régimen de la Minería, 
de 9 de agosto de 1946.

IEsta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por don Armando 
Ureña Sánchez, autorizando la instala
ción en el paraje denominado Cabeza de 
las Vacas, del térmipo municipal de La. 
Unión (Murcia), ele• un lavadero áe flo 

tación diferencia] para el' tratamiento de

I minerales de plomo y cinc procedentes 
de las escombreras de la mina «El Labe
rinto». de aquel mismo término munici
pal. con las condiciones generales en vi
gor -y las especiales siguientes:

1.a La instalación deberá efectuarse de 
acuerdo con el> proyecto presentado, que 
suscribe el Ingeniero de Minas don Ber- 
nardino Roiandi Pera, al cual se ajus-

! taran el ciclo y capacidad de tratamien
to, naturaleza de la maquinaria, ten- 
cia de motores y, en general, toda clase 
de elementos.

, 2? La presente autorización sólo será
j válida para el péticionario, don Armando 
8 Ureña Sánchez, y para el tratamiento (de 
I las escombreras de la concesión minera 
| «El Laberinto», y no entrará en vigor en 

tanto no se perfeccione el contrato do 
arriendo a favor del peticionario, que 
ha sido aprobado por esta Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles.

3.a El plazo máximo para la iniciación 
de las obras.será de un més, contado a 
partir de la fecha de la publicación de 
la presente autorización en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el in
teresado dar cuent.a a la Jefatura del

! Distrito Minero de Murcia de la de; co
mienzo de los trabajos. Su terminación 
deberá tener lugar dentro del año. a par
tir de la fecha en que se empezaron Si 
hubiera necesidad de alguna ampliación 
de este plazo, se solicitará de esta Direc
ción General de Minas y Combustibles.

4.a Las variaciones que hubieran de 
8 efectuarse en las obras, maquinaria o 
| elementos de la instalación se solicita- 
» rán previamente de la Jefatura del Dis
trito Minero de Murcia o de la Dirección 
General de Minas y Combustiblés, a quie
nes corresponderá autorizarlas, según los 
casos.

5.a Toda la maquinaria y elementos 
necesarios para esta instalación serán de 
procedencia nacional.

,6.a Para evitár los posibles perjuicios 
o molestias^ que estas instalaciones pudie
ran causar a personas o bienes en e! in
terior v en las proximidades del lavadero 
por los gases y polvos producidos v eva
cuación de aguas residuales la Jefatura 
del Distrito Minero de Murcia deberá 
imponer las prescripciones adecuadas en 
cumplimiento de lo ordenado en ms ar
tículos 45 y 46 idel Reglamento General 
de Seguridad e Higiene del Trabajo. Or
den de 31 de enero de 1940: Reglamento 
de Industrias Molestas. Insalubres y Pe
ligrosas. de 17 de noviembre de 1925 mo
dificado por Orden de 13 de noviembre 
de 1950. y Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 25 de junio de 1954/ sobre 
vertido de aguas residuales a los cauces 
públicos.

7.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Murcia se comprobará el Cumpli
miento de las condiciones impuestas y 
procederá a extender el acta de confron
tación del proyecto y a autorizar, en su 
caso, la puesta en marcha de la insta
lación.

3.a Todas estas instalaciones, "princi
pales. auxiliares y accesorias, auedarán 
sometidas a la inspección y yigfiancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Murcia, conforme a lo dispuesto 
en el artículo segundo del Reglamento 
de Pohcia Minera v Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 12 de abril de 1956.—El Direc

tor general/ José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Murcia.


